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PRESIDENTE: Buenas tardes, para todos los honorables
concejales, al público presente, a nuestra Policía Nacional,
un saludo especial también, señor secretario, hagamos el
primer llamado a lista.

SECRETARIO: Buenas tardes, señor presidente, buenas tardes a
todos los honorables concejales, a todos los asistentes a la
plenaria, a los representantes de la administración, primer
llamado a lista hoy miércoles 29 de marzo del 2023.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenas tardes para todos
presentes.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy buenas tardes para
usted señor secretario, para los compañeros concejales,
unidades de apoyo, funcionarios de la administración,
presente.

JAVIER AYALA MORENO: Presente secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALEZ: Muy buenas tardes,
presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Señor secretario buenas
tardes, señor presidente, saludar a quienes hoy nos
acompañan en el recinto, presente.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Secretario, una feliz
tarde para todos los compañeros honorables Concejales, de
las diferentes bancadas, a los funcionarios que nos
acompañan en el día de hoy, a la Policía Nacional, a los
ciudadanos, a usted secretario una pronta recuperación,
presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Buenas tardes señor
secretario, un saludo especial a usted, a todos los
compañeros concejales, a la Policía Nacional, a la
ciudadanía y a esa mesa directiva de lujo.

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Buenas tardes señor
presidente, un saludo especial a usted señor secretario, a
la mesa directiva de lujo como dijo mi compañero Pacho,
saludar a Gustavo que siempre nos acompaña aquí en las
transmisiones del Concejo, saludar a la secretaria de
educación que hoy nos acompañan, a su secretaría, y saludar
a cada uno de ustedes compañeros, y Dios los bendiga.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenas tardes compañeros,
compañeras, presente señor secretario.
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LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenas tardes para todos, un
saludo especial a la subsecretaria de educación que se
encuentra hoy acompañándonos, a su equipo de trabajo, a las
personas que están hoy en el recinto, presidente no le ha
llegado su seguridad, la Policía Nacional todavía, saludar
también a las personas que siempre siguen estas
transmisiones virtuales, a los emprendedores de galletas,
por supuesto concejal Wilson, presente señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO: buenas tardes presidente, saludar a
los invitados, presente secretario.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: No contesto

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Buenas tardes presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: presente señor secretario, saludar
muy especialmente a la Secretaría de Educación, a cada uno
de los honorables concejales y concejalas, que se encuentran
hoy en el recinto de la democracia, presente señor
secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: No contesto

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenas tardes para todos
presentes.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: secretario buenas tardes,
presente.

SECRETARIO: Señor presidente, le informo que el primer
llamado a lista lo han contestado, 17 honorables concejales,
por lo tanto, existe quórum decisorio y de liberatorio.
PRESIDENTE: existiendo quórum decisorio y de liberatorio, de
mole lectura al orden del día, secretario.

SECRETARIO: Orden del día:

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quorum.

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.

CUARTO: Tema: Desarrollo de la proposición número 14 del 06
de marzo de 2023, citación en ejercicio del control político
a la gestión administrativa de la Secretaría de educación
municipal, en temas relacionados con PAE, transporte
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escolar, orientadores pedagógicos, infraestructura de las
instituciones educativas rurales, sector Bosconia, Santa
Rita.

QUINTO: lectura de documento y comunicaciones.

SEXTO: Proposiciones y asuntos varios, Bucaramanga, fecha,
miércoles 29 de marzo de 2023, lugar, salón de plenaria Luis
Carlos Galán Sarmiento, Consejo Municipal de Bucaramanga,
hora 3:00 pm, firmado por el presidente, el honorable
concejal Javier Ayala moreno y el secretario Wilmar Alfonso
Palacio Verano, ha sido leído el orden del día, señor
presidente, señor presidente.

PRESIDENTE: SI.

SECRETARIO: señor presidente, Le informo que hay una
proposición, presentada por el honorable concejal, Leonardo
Mancilla, de variar el orden del día.

PRESIDENTE: Desmole lectura a la proposición.

SECRETARIO: Bucaramanga 29 de marzo del 2023, de conforme a
con el reglamento interno, del Consejo Municipal de
Bucaramanga, propongo que el punto sexto, del orden del día,
proposiciones y Asuntos varios, pase a ser el punto cuarto,
y el punto cuarto, tema el desarrollo de la proposición
número 14, pase a ser el punto quinto, firmada por el
honorable concejal Leonardo Mancilla Ávila, señor presidente
ha sido leída la proposición, de cambio al orden del día.

PRESIDENTE: aprueban el orden del día, con la proposición
presentada, los concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobada, la modificación del orden del
día, señor presidente.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: señor
presidente, para una constancia, es que aquí lo de uno es
válido y lo de otros no, que día yo pedí el orden del día
modificación, y compañero del partido me cogió a garrote y
otros, entonces para dejar la constancia, presidente, que si
uno pide un cambio del orden del día, es porque hay una
justificación, yo respaldó la petición de mi compañero
Leonardo, pero si uno lo pide también que se valga, porque
si no, me avisan en dónde es que toca que pagar el pase,
para que unos tengan VIP y otros no, eso es claro
presidente, yo voté por usted, confío en su equidad y en su
sabiduría de ser presidente, pero aquí mi compañero una vez
dijo, voto nominal y me saboteó la proposición, pero hoy sí
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la aprobaron, entonces aquí donde compra uno el pase, para
ser VIP, presidente.

PRESIDENTE: por favor secretario, lee el orden del día,
modificado, por favor.

SECRETARIO: lectura del orden del día con la modificación,
señor presidente, orden del día,

PRIMERO: llamado a lista y verificación del quorum.

SEGUNDO: lectura, discusión y aprobación del orden del día.

TERCERO: himno de la ciudad de Bucaramanga.

CUARTO: proposiciones y asuntos vario.

QUINTO: tema, desarrollo de la proposición número 14 del 06
de marzo de 2023, citación en ejercicio del control
político, a la gestión administrativa, de la Secretaría de
educación municipal, en temas relacionados con, PAE,
transporte escolar, orientadores pedagógicos,
infraestructura de las instituciones educativas rurales,
sector Bosconia, Santa Rita.

SEXTO: lectura de documentos y comunicaciones.
Ha sido leído el orden del día con la modificación, señor
presidente.

PRESIDENTE: aprueban el orden del día, los concejales,
modificado.

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día con la
modificación, señor presidente.

INTERVENCIÓN H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: antes de
continuar una moción.

PRESIDENTE: treinta segundos, concejal.

INTERVENCIÓN H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: menos, no
veo al secretario de educación.

PRESIDENTE: listo, concejal, el cambio del orden del día, es
para que el secretario alcance a llegar, que está atendiendo
el Rector de la UIS, para un convenio, por eso cambiamos el
orden del día, para darle tiempo que llegue y su merced
pueda dar su exposición, continúe con el orden del día por
favor.
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SECRETARIO: señor presidente, le informo que hay un oficio
presentado por el secretario de educación, el doctor Jairo
Enrique Gonzales forero, fechado hoy, en el cual, tiene un
asunto y es delegación, inicio de sesión plenaria en
desarrollo de la proposición número 014 del 06 de marzo de
2023, reciba un cordial saludo, atendiendo a su invitación,
a citación, sesión plenaria en desarrollo de la proposición,
número 14 del 6 de marzo del 2023, el cual se desarrollará
el día de hoy a las 3:00 pm, me permito informarle, que se
delega a la subsecretaria Gloria Esperanza Pombo Castellano,
funcionaria adscrita a la Secretaría de Educación, para dar
inicio a la sesión plenaria, de desarrollo a la proposición
14 del 6 de marzo del 2023, por lo anterior se informan los
datos de la profesional delegada, nombre Gloria Esperanza
Pombo Castellanos, cédula 63503004, celular 3175211708,
correo electrónico Gpombo@bucaramanga.gob.co.

PRESIDENTE: listo sigamos con el orden del día secretario.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Una
pregunta, qué pena, yo sé que el secretario tiene ahí unas
molestias de salud, no le entendí, si el secretario viene, o
no viene.

PRESIDENTE: el secretario nos está comunicando, dónde está
en este momento, concejal Barajas, y nos dice, que inicia la
Subsecretaria de Educación, pero que él ya viene en camino.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Es que
la idea presidente, es que esté el aquí, para que asuma los
compromisos.

PRESIDENTE: eso es lo que quiere decir esa comunicación,
está explicando, por qué no está acá, pero que ya viene en
camino, porque está atendiendo un compromiso, ya viene en
camino, secretario continúe con el orden del día.

SECRETARIO: presidente, tercer punto, himno de la ciudad de
Bucaramanga.

HIMNO DE BUCARAMANGA (música)

PRESIDENTE: continúe con el orden del día secretario.

SECRETARIO: cuarto punto, del orden del día, señor
presidente, proposiciones y asuntos varios.

PRESIDENTE: tiene la palabra en proposición y asuntos
varios, el concejal Leonardo Mancilla.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: muchas
gracias.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: yo tengo
una proposición para ser leída y no, antes de proponer, se
lee después de intervenciones, es que tengo una proposición
para ser leída, presidente.

INTERVENCIÓN H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presidente,
Silvia Moreno, registra asistencia de forma presencial.

INTERVENCIÓN H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: lean primero la
proposición.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: no es que
no, concejal Felipe, es que el punto es, proposiciones y
varios.

PRESIDENTE: estamos en proposiciones y asuntos varios,
secretario hay alguna proposición.

SECRETARIO: señor presidente, en este momento no tengo
proposiciones en la mesa.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: secretario,
mi proposición está radicada desde hace días, no la lea,
tranquilo.

PRESIDENTE: sí, el error fue mío, por no preguntar, si hay
proposiciones, hay proposiciones secretario, hoy en el
correo electrónico.

SECRETARIO: no, señor presidente, no existen proposiciones,
en este momento, en el correo electrónico de la Secretaría.

PRESIDENTE: concejal, le pido no pierda la dulzura de su
rostro, esperé, la buscamos, esperé, la buscamos con calma,
vamos a dar la palabra y mientras tanto, los que quieran
hacer llegar proposiciones, las pueden hacer llegar.

Proposiciones y asuntos varios, de un mismo punto, vamos a
dar la palabra, y vamos a mirar, qué proposiciones llegan, o
están radicadas, y se van a leer, tranquilo, no se preocupe,
tiene la palabra, el concejal Leonardo Mancilla.

INTERVENCION DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: gracias
presidente, de nuevo saludarlos a todos, saludar a la
subsecretaria, a los presentes, vale aclarar presidente, de
que la proposición que hice, no era para esperar al señor
secretario, sino que creo que es importante, que este punto,
fuese primero, debido a que hoy, vamos a tener un debate, de
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control político, bastante extenso, porque es un tema, que
nos interesa a todos, a la ciudad, entonces, quise acelerar
el punto, de proposiciones y asuntos varios, fuese primero,
porque creo que hoy Bucaramanga, lamentablemente, se
encuentra en boca de los colombianos, por la intolerancia,
que estamos viviendo, desde el día de ayer, en redes
sociales, en noticieros locales, en noticieros nacionales,
vemos la intolerancia, que se vive en las calles, yo
quisiera, que el ingeniero José Luis, nos pasará los dos
vídeos, que hoy están circulando.

PRESENTACION DE VIDEOS

INTERVENCION DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: gracias,
ingeniero José Luis, como veíamos, estos dos vídeos, hechos
de intolerancia, donde se ven involucrados, los famosos,
limpiavidrios, en las esquinas de la ciudad, qué
preocupante, lo que está pasando, Dios no quiera, mañana se
vuelva, esto en una tragedia, como vimos en un video, del
día de hoy, estos personajes, sacan puñales y amenazan, a
los conductores de la ciudad, yo le hago un llamado, a las
autoridades locales, al alcalde de la ciudad, al gobernador,
pero sobre todo, a migración Colombia, porque los dos
hechos, que sucedieron, entre ayer y hoy, se ven
involucrados, presuntamente, venezolanos, eso, es lo que nos
dice la Comunidad, a nosotros, que los dos personajes, o los
tres personajes, fueron personas, de nacionalidad
venezolana, acá el hecho, qué es lo que pasa compañeros, yo
creo que la gran mayoría de ciudadanos, están aburridos con
ciertas personas, que llegan a lavar los vidrios, y a veces
ni los lavan, lo que hacen es ensuciarlo más, a veces a las
mujeres, las roban, y ya hemos visto, donde personas, son
asesinadas, en sus casas, por migrantes y se vuelan, desde
acá, desde el Concejo, siempre le hemos pedido, que haya más
efectivos, de migración Colombia, que se hagan mayores
controles, creo, que tenemos, que alzar la voz, todo el
Concejo de la ciudad, para que las autoridades, hagan
mayores controles, en los semáforos de la ciudad, alcalde
por favor, ayúdenos con eso, no queremos que pase por ahí,
un muerto, en manos de estas personas, eso era todo
presidente, muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted concejal Leonardo Mancilla, esa es una
preocupación, ya no nacional, sino mundial, en este momento,
porque, pues todos estamos, muy preocupados, los
bumangueses, con lo que está pasando, con estos señores, que
hacen ese trabajo, de limpiar los vidrios, en los semáforos,
gracias concejal Leo, por su intervención, tiene la palabra,
el honorable concejal, Antonio Sanabria.
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INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
presidente, para registrar por segunda vez, mi asistencia,
de manera presencial, en el recinto de la democracia.

SECRETARIO: señor presidente, se registra la asistencia, en
el recinto de la honorable concejal Silvia Viviana Moreno
rueda.

PRESIDENTE: Correcto Secretario y tiene la palabra el
Concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Gracias presidente, por el uso de la palabra, saludar a mis
compañeros, a los funcionarios de la administración
municipal, de la Secretaría de Educación, Leonardo, la
verdad, muy de acuerdo con usted, lo que usted acaba de
proyectar, como noticia, son puras consecuencias, y cuáles
serán las causas, que tendremos, que atacar nosotros, como
concejales de la ciudad, o el alcalde como gerente de la
ciudad, atacar las causas, solamente le quiero decir eso, y
mientras usted, concejal Leonardo, inicia su intervención
con noticias tristes, y malas para la ciudad, pues yo tengo,
que darle noticias alegres, a la ciudad, en un control
político, realizado la semana pasada, con la comunidad del
barrio Gaitán, visitamos, la institución educativa, Jardín
Infantil John F Kennedy, y tiene mucha relación, con lo que
vamos a hablar hoy, el tema de educación, y fuimos hasta el
colegio, y resulta que el colegio por obra y gracia del
Espíritu Santo, cerrado, donde se perjudican, 120 niños, 120
familias, del barrio Gaitán, cuyos papás, son vendedores
ambulantes, vendedores de tintos, mecánicos del entorno,
desempleados del entorno, un colegio o una institución
educativa, donde venía funcionando, con el apoyo del
bienestar familiar, pues logramos convocar, la personería,
la Contraloría, el bienestar familiar, la comunidad, el
sacerdote del barrio, y logramos hacer una visita, el lunes
pasado, concejal Carlos Barajas, hicimos una visita, de
inspección al predio, logramos entrar, estuvo el DADEP la
monja que estaba administrando este centro educativo, el
lunes entregó las llaves, al DADEP, y quiero proyectarles,
un video, a ver si ya, me lo pasaron, presidente, me da un
minutico acá, sí efectivamente, ya está el video, voy a
pasárselo a José Luis, ahí mientras carga, sigo hablando, ya
se lo pasé, ingeniero, pues la contralora, tomó cartas, en
el asunto, doctor Francisco, y convocó, la reunión, hoy a
las 2:00 de la tarde, en la personería, vengo de allá,
infraestructura, planeación, el bienestar familiar, la
comunidad, la personera, el personero, la contralora y entre
todos, se tomó una buena decisión, de apertura nuevamente,
el jardín Infantil John F Kennedy, no tiene fallas
estructurales, internamente, viendo el predio, tiene es
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goteras, solamente goteras, y resulta que logramos, hoy para
estas 120 familias, colocar unos tiempos precisos, para que
el John F Kennedy, vuelva a prestar el servicio, para los
niños, que ustedes bien, están viendo ahí, 120 niños, en un
horario de 8 de la mañana, a 4 de la tarde, vamos a
recuperar, este escenario y el compromiso, que quedó firmado
hoy, es que en el centro, John F Kennedy, quede aperturado
por tardar, después de Semana Santa, ya hubo compromisos,
por parte de la Secretaría de planeación, para darle el uso
de suelo, que necesita el predio, los retoques que necesita
hacerle, la Secretaría de infraestructura, el bienestar
familiar, también va a colocar, unos recursos, para arreglar
los techos, arreglar las goteras, y nos acompañó también
Luis Ernesto Ortega, y ese día certificó, que el predio no
tiene, fallas estructurales, de tal manera que usted, inicia
compañero Leonardo, con noticias tristes, y nosotros le
damos buenas noticias, a la comunidad, del barrio Gaitán, de
la comuna número cuatro, presidente, por el uso de la
palabra, muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal Antonio Sanabria,
tiene la palabra, el honorable concejal Francisco Javier
González Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:
gracias presidente, bueno yo, en primer lugar, quisiera,
pues recalcar la importancia, de que para el debate, que se
da a continuación, el doctor Jairo, es muy importante,
evidentemente que la cabeza de la Secretaría, se encuentre,
y pues esperamos en los próximos minutos, él ya nos pueda
acompañar, pero me uno a la preocupación, al llamado, y
compañeros, de compañero Leonardo Mancilla, con relación a
la problemática presentada el día de ayer, yo creo que es,
bien importante que a través de una solicitud, por parte de
la Secretaría, del interior, se refuerce, digamos el
convenio, o se pueda establecer una partida diferente, para
Bucaramanga lo decía esto el día, que se realizó el debate
de control político donde desafortunadamente, el director
nacional de la policía, no llegó porque llegó al final, y
realmente no, nos escuchó, y es hoy el gobierno nacional,
tiene una responsabilidad mayor, con Santander y
Bucaramanga, frente al manejo de los inmigrantes, porque
nosotros somos una ciudad, por no decir que la segunda,
receptora del país, después de Cúcuta, que Cúcuta es mucho
más de paso, que Bucaramanga, aquí aún se acentúa mucho de
ellos, y desde luego no podemos generalizar, que esto se
deba, a los extranjeros totalmente, porque como bien lo
veíamos en uno de los vídeos, hay que rechazar también,
contundentemente, la reacción de uno de los señores, que ya
prácticamente, incurre en una tentativa de homicidio, como
lo pudimos ver ahí, pero desde luego, no podemos nosotros,
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quedarnos callados, como concejales, sino, señor presidente,
yo le pido a usted que se analice, y señor secretario de la
mesa directiva, una solicitud formal al Ministerio del
Interior, y de defensa, donde se haga una mesa para el
manejo, reiteró, de la seguridad, y el manejo de los
inmigrantes en Bucaramanga, porque es que nosotros, ya no
podemos, con pañitos de agua tibia, ir cuando hay convenio,
no sé si ustedes conozcan, pero dependemos, nosotros
totalmente, de que haya un bus, en Bucaramanga, que esté
pago, para que pueda trasladar los inmigrantes, hacia otro
lado, o sea cuando no hay ese convenio, cuando no hay ese
recurso, no pasa nada, simplemente los trasladan y los
llevan allí a la salida, y ahí, pues, se devuelven, entonces
estamos jugando, realmente de manera muy muy irresponsable,
con este tema de migración y señor presidente, simplemente
le quería pedir ese favor, de que se convoque, a través de
un documento formal, a que se haga una mesa, en Bucaramanga,
para el manejo de los inmigrantes, gracias, señor
presidente.

PRESIDENTE: a usted concejal, Francisco González, tiene la
palabra el concejal Nelson mantilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: gracias
presidente.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
presidente, simplemente para reportar, mi asistencia y
excusarme, que no llegue a tiempo, es porque estaba
precisamente, tocando el tema que dice el concejal
Francisco, con el general Roa, que me dio cita,
precisamente, a las tres de la tarde y por tiempo, él no
pudo, moverla, entonces, ya tocamos esos temas y les
manifestaré escusas a mis compañeros, presente.

SECRETARIO: se registra la asistencia, de forma presencial,
a la plenaria del honorable concejal, Jorge Humberto Rangel
Buitrago.

PRESIDENTE: tiene la palabra, el concejal Nelson Mantilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: presidente,
gracias, hoy pues, eh manifestó ayer, la concejal Luisa, es
también, unirnos a la situación, presidente, y pedir
respetuosamente, al Consejo de Bucaramanga, un minuto de
silencio, por la muerte de este niño, estudiante del norte,
el barrio Café Madrid, manifestar públicamente, la situación
de intolerancia, de problema social, de la lucha que estamos
viviendo, en las diferentes comunas y sectores de la ciudad,
con esto de las barreras invisibles, los problemas, que hoy,
no solo hoy, sino una lucha que se viene fratricida, desde



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 12

de 62

FOLIO 12

hace muchos años, acrecentando y más, en los sectores
populares, del municipio, entonces presidente, es para
solidarizarnos, con la familia del joven Rubén Aparicio
Medina, que cursaba el grado 11º, en el colegio Café Madrid,
la verdad condolencias a su familia, y también hacer un
llamado, vehemente presidente, a las autoridades, a que este
asesinato, de este joven, no quede impune, que haya
justicia, y que paguen los responsables.

PRESIDENTE: gracias, concejal Nelson, siempre usted muy
pendiente, de su comunidad, el norte de Bucaramanga tiene la
palabra el honorable concejal Cristian Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: gracias
presidente, cordial saludo, para todos yo creo, que hoy
tenemos, un fin en común, las intervenciones de todos los
concejales, en cuanto a la situación, que está viviendo
nuestra ciudad, exigimos a las autoridades correspondientes,
mayores controles, y decisiones contundentes, en contra de
los actos de intolerancia, en el norte de la ciudad, el fin
de semana pasado, una bala perdida, de unos delincuentes, le
quitaron la vida, a un niño, como decía el concejal Nelson,
ayer veíamos cómo los limpiavidrios, se están tomando, los
semáforos de la ciudad, y esto es un común denominador, lo
venimos solicitando en el Consejo Bucaramanga, desde hace
mucho tiempo, cuando vemos un caso de esos, todos los
operativos, duran 8 y 15 días, pero después no volvemos a
ver, a las autoridades, y a la Policía Nacional, haciendo
las requisas correspondientes, nuevamente ese llamado,
vehemente, desde el Consejo de la ciudad, las requisas
tienen que ser constantes, y hay que decirle a los
ciudadanos también, que eso nos compete, a nosotros, qué
tenemos que apoyarnos entre nosotros, y una de las fórmulas,
es no darle dinero, así es sencillo, si no les entregamos,
recursos, plata, pues no los vamos a tener a esas personas
ahí, mendigando, en los semáforos, y molestándose, y
agrediendo, aquel que no le da plata, una moneda por limpiar
el vidrio, tienes que ser a las malas, muchas veces a las
personas, porque si no se molestan, ya los bumangueses,
estamos cansados de esta situación, segundo punto,
honorables concejalas, y sobre todo la concejal Luisa, que
es la coordinadora de la mesa, en defensa los derechos de
las mujeres, le sucedió a una compañera de estudio, las
mujeres, siguen siendo víctimas, en Colombia, del acoso, de
los pervertidos, José, permítanos el video, que ella nos ha
permitido, nos ha autorizado publicar, y a la cual le
solicitamos a la empresa de transporte, que nos suministre
los datos de este acosador, vamos a permitir en Colombia
esto, está clase de abusadores, esta clase de degenerados,
que día a día acosa, a nuestras mujeres, los colombianos,
sobre todo también los hombres, tenemos que levantar la voz,
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de protesta, pero hacer hechos contundentes presidente, esto
no es de publicar un video, eso también es de mover las
redes sociales, pero también, hay que hacer acciones,
contundentes, porque las personas, ella se acercó a los
demás pasajeros y al conductor, del bus y no hicieron mayor
cosa, cuando llegaron a Bucaramanga, el tipo se fue por otra
puerta, y no pasa absolutamente nada, en medio de los
nervios, y en medio de esa situación, que afecta, obviamente
a una mujer, se quedaron, los pasajeros sin hacer alguna
situación, para defenderla, ese es el llamado, y esa es la
rabia, que hoy en día tenemos nosotros, que ver reflejados y
unirnos, para poder nosotros, encabezar esas situaciones,
que están viviendo, esa violencia de género nuestras
mujeres, nuevamente solicitarle a las autoridades, y desde
acá del Consejo de la ciudad, le hemos hecho una petición,
también, a la empresa de transporte, para que nos
suministre, los datos y vamos a denunciar, a este tipo,
porque hoy fue una mujer, mañana puede ser una niña o un
niño, a los cuales, pueden atacar de manera sexual, a
nuestros niños y niñas y adolescentes, muchas gracias,
presidente.

PRESENTACIÓN DEL VIDEO

PRESIDENTE: a usted, honorable concejal Reyes, tiene la
palabra, el honorable concejal, Carlos Parra.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: gracias,
presidente, bueno sobre el asunto en discusión, yo quiero
poner una perspectiva también, sobre lo que genera, el
concejal Leonardo, es absolutamente claro, indignante, y
absolutamente reprochable, pero acá también, tenemos que
abordar, los problemas de la ciudad desde un punto de vista,
de las políticas públicas, y la alcaldía de Bucaramanga,
tuvo hace 2 años, un ejercicio de control sobre los
limpiavidrios, en junio del 2020, y eso dejó de pasar, y qué
lección le queda a la ciudad, de eso tan terrible, y es una
política pública, sin continuidad, es absolutamente vacía,
es la foto, es un video, pero no es nada, qué ganó la ciudad
con esa vez que salieron?, una noticia, y ese es el ejemplo
de muchas cosas, que he hecho Juan Carlos Cárdenas, que son
salir, grabar el video, y dejar de hacerlo, y eso fue lo que
pasó, en junio del 2020, Cárdenas, salió con la policía, con
migración, lo que ustedes están pidiendo, y dejó de hacerlo,
según los datos del Ministerio de Salud, el 20% de las
personas, habitantes de calle, viven de la actividad de
limpiar vidrios, y esa actividad, es una actividad, pues de
la que claro, hay migrantes y también, hay nacionales, y yo
lo he puesto, varias veces sobre la mesa, esta ciudad, tiene
que regular, reglamentar, actividades que están en la
informalidad, para mitigar los efectos perjudiciales, si se
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lograra, que la población que tiene esta actividad, tuviera
uniformes, identificación, censo, lugares específicos, donde
pueden desarrollar su actividad, reglamentación,
prohibiciones expresas, para el porte de armas, incluso
formas, pueda generar organización, que en todo caso, no le
puedan limpiar a una persona, sin su voluntad, ahí eso lo
han hecho, otras ciudades, Cartagena, distintas ciudades,
pero como acá, la única manera de abordar los asuntos, es
con una salida del alcalde, que sale un día, graba un video,
y al otro día, no vuelve a pasar nada, como pasó en junio
del 2020, pues está ciudad no va resolver ese problema, eso
les cuento compañeros, se hizo en otras ciudades, por
iniciativa de acuerdo municipal, aquí lo podemos hacer, por
iniciativa de acuerdo municipal, mal que bien, hay una
población, que no podemos desaparecer, pero lo que sí
podemos, es mitigar, todos los efectos perjudiciales, que
pueda generar esa población, y prevenir todos los riesgos
posibles, para proteger a los colombianos, y para proteger a
los habitantes, pues a quienes estén circulando, por la
ciudad, entonces, yo le dejo, nuevamente sobre la mesa, yo
creo que no es la primera vez, que abordamos el tema desde
esa perspectiva, pero digamos, quería hacer ese aporte,
desde una perspectiva, pues diferente, gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted, concejal Carlos Parra, tiene la
palabra, el honorable concejal Jaime Andrés Beltrán.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: gracias
presidente, un saludo especial, para todos los compañeros,
creo que hoy, más que nunca, debemos manifestarnos, como
Consejo de la ciudad, este hecho lamentable, es crónica de
una muerte anunciada presidente, de manera sistemática, hace
más de 2 años, hemos venido, de manera puntual, denunciando
las problemáticas, agravadas, que se están presentando, con
la población migrante, o venezolanos, hemos sido enfáticos,
de que apoyamos, al que viene a trabajar, pero condenamos,
al que viene a delinquir, pero nuestras denuncias, han sido
olvidadas, o no han sido recibidas, tristemente, los
operativos de migración, son muy esporádicos, espontáneos,
este es un problema, que aparece y desaparece, en la medida,
que no hay un programa real, para poder atender de manera
puntual, el tema crítico de inseguridad, que están viviendo
los bumangueses, en especial las mujeres, porque concejal
Marina, la sistematización del modelo, es atacar
primordialmente, a mujeres, amedrentarlas, golpearles el
carro, para hacerlas pagar, sumas de dinero, haciéndose
creer que fueron atropellados, estrellados, y demás, no es
la primera denuncia, hemos hecho más de cinco, a través, de
todos los elementos jurídicos, que tenemos, pero lo
lamentable, es que hablar de este tema, se nos apoda de
xenófobos, o que eso es xenofobia, o que ese tema, no se
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tiene que abordar, porque es discriminativo, y el no querer
abordarlo, el no querer enfrentarlo, el no querer llamarlo
por su nombre, hoy tiene a los bumangueses, escondidos en la
casa, mientras aquellas personas, puntuales venezolanas, que
vinieron a delinquir, hoy andan por la calle, como Pedro,
por su casa, los buenos nos escondemos, los malos viven de
manera abierta, y las denuncias, no han quedado en nada, no
hay respuestas reales, migración Colombia, no responde,
elevamos una carta hace más de 1 año, a Presidencia de la
República, exigiéndoles que atendieran, de manera oportuna
la problemática migratoria Bucaramanga, y no hay respuesta,
y los bumangueses, necesitamos acciones reales, y ya actúen
en las fronteras, actúen en los ingresos, a la ciudad, hagan
operativos migratorios, en los semáforos, en los diferentes
puntos, porque el que viene a trabajar, de manera legal, no
le tiene miedo a nada, pero el que viene a delinquir, si le
tiene miedo, a las autoridades, sabe los que vienen a
delinquir, son los que se esconden, los que huyen, los que
corren, a los que les ofende, que se les diga esto, pero el
que viene a trabajar, viene con la conciencia tranquila,
nosotros no queremos cerrarle la puerta de la ciudad, a
aquellos que vienen a construir futuro, pero a los que
vienen a delinquir, hay que atacarlos, hay que sacarlos, y
hay que buscar soluciones de fondo, presidente, pero
lamentablemente, ni el Gobierno Nacional, ni migración
Colombia, ni la misma Alcaldía de Bucaramanga, nos ha dado
respuesta, a denuncias puntuales, y hoy lo que estamos
viendo, es el fruto de la falta de autoridad, el
desgobierno, la anarquía que vive Bucaramanga, y la
necesidad de cambiar, rotundamente el modelo de gobernanza,
para establecer un gobierno con autoridad, mano dura y
oportunidades, gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted, honorable concejal Jaime Andrés
Beltrán, tiene la palabra por 5 minutos, el honorable
concejal Carlos Barajas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO:
presidente, muchas gracias, quiero referirme, a un tema,
presidente, que José, me hace el favor, y pone la imagen,
que le envié, es que salió una noticia, en caracol, que me
llamó mucho la atención, y hemos venido, desde antes de
estar aquí, en el Consejo, como 3210 ciudadanos, así lo
quisieron hemos.

PRESENTACIÓN DE IMAGEN

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: José la puede agrandar un poquito, o no se puede,
es que esta noticia, me preocupa mucho, señor presidente,
dice, niños en condición de discapacidad dejarán, de recibir
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atención en salud en Bucaramanga, nuestros niños, niñas, y
adolescentes, ellos tienen una preferencia, de derechos por
su ubicación, en el bloque de constitucionalidad, y así lo
establece la ley 1098, y con sorpresa nos encontramos este
titular, en donde dice que en Bucaramanga, por culpa de la
EPS, que no le pagan ASOPORMEN que es quien, atienda esta
atención, nuestros niños y niñas, están en riesgo, quiero
reconocerle, el trabajo a la doctora Nancy, Secretaria de
Salud, con quien le comenté, la situación, le comenté la
situación presidente, y automáticamente hizo todas las
gestiones, para que se les devolviera la atención, pero aquí
más, que eso, porque reconozco en la doctora Nancy, esa
prontitud, en esa gestión, es el llamado a la personería, a
la Defensoría del Pueblo, y desde luego a la
Superintendencia de Salud Territorial Santander, para que
ponga en cintura un régimen, un sistema, que ha desangrado
nuestro sistema de salud, como son las EPS, no puede
ocurrir, y desde luego, desde el Consejo, el llamado
también, para que nuestros niños, tengan esa preferencia de
derechos, y la atención en salud, sobre todo a los niños, en
condición de discapacidad, que tienen, deben tener una
atención prioritaria, hoy tenemos un proceso avanzado,
doctor Jairo, en materia de inclusión, y que eso permite esa
equidad, y esa igualdad, de derechos, a nuestros niños, y
niñas, y muchos niños, que van a los colegios, que hoy
garantizan la inclusión, necesitan de unos tratamientos
médicos, que hoy las EPS, les están negando, perdona,
ASOPORMEN, le está negando por falta de pago de la EPS, y
hay que alzar la voz, por estos niños, estas niñas, en
condición de discapacidad, y que esos sinvergüenzas, de las
EPS, no sé queden con la plata, y mientras tanto, muchos
niños, sufriendo ese calvario, de una atención, en salud,
unos medicamentos, etcétera, por eso desde aquí, le llevamos
una petición, al doctor Daniel Arenas, quien hace una buena
gestión en la personería, pero necesitamos, que asuma con
pertenencia, esta situación, y que se haga, una mesa de
trabajo, con las EPS, y que no se interrumpa, los
tratamientos, a estos niños y niñas, y así doctor Jairo, se
les pueda garantizar, el derecho a la educación, basados en
ese sabio régimen de inclusión, presidente, muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted, honorable concejal, tiene la palabra la
honorable concejal Marina Arévalo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
gracias presidente, voy a tratar de simplemente, sumar a lo
que han dicho, mis compañeros, y yo creo, que no nos debe
dar miedo, llamar al problema, por el nombre que tiene,
porque no estamos cometiendo ninguna irregularidad,
realmente los dos departamentos más agotados y más
desgastados, por este problema, en los últimos años, han
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sido Santander, y a Arauca, entonces, yo creo que aquí le
corresponde, al gobierno local, articular con el Gobierno
Nacional, pero de verdad, pararnos en la raya, yo estoy de
acuerdo, con la propuesta del concejal Francisco González,
hagamos un documento, pero hagamos algo, porque aquí se
sigue muriendo, la gente, a manos de los extranjeros,
llámense de donde sea, pero los que más tienen, llenas las
comisarías, tienen llenas la Fiscalía, tienen llenas las
unidades de reacción inmediata, averígüelo concejales,
bordean el 80% la presencia de venezolanos, en esos lugares,
qué más indicadores queremos, la policía ya no puede hacer,
probablemente mucho más de lo que hace, porque no se pueden
judicializar, o si los judicializan, hoy vi un trino del
alcalde, que decía, ya tomamos acciones, y ya los
deportamos, ellos mismos se burlan, y dicen ustedes nos
sacan, y tenemos infinidad de rotos, por dónde volvernos a
meter, en un atraco, a un restaurante, que yo estuve
presente, hice parte de ese atraco, no atracando, no, sino
de víctima, en ese atraco, claramente dijo una autoridad, de
la policía, porque yo me acerqué, y le pregunté, y le dije,
bueno, pero por qué no se toman acciones, me dijo, mire
concejal se han filtrado, llamadas de los delincuentes
venezolanos, diciéndole a los delincuentes que están en
Colombia, vénganse para Colombia, que aquí delinquir es muy
fácil, y nosotros qué estamos esperando, que mueran más
ciudadanos, yo creo que hay que producir, un comunicado,
pero un comunicado de exigente, y drástico, que el Gobierno
Nacional, tiene que ponerle, los ojos a Bucaramanga, a
Santander, a los departamentos, que estamos recibiendo, esta
cantidad de circunstancias, y de efectos, y de coletazos, de
los problemas de Venezuela, palabras exactas, el director
del observatorio de la violencia, venezolano Roberto Briceño
León, dice, la violencia en Colombia, ha disminuido porque
muchos de nuestros delincuentes, se han ido para Colombia,
no es suficiente, todo lo que tenemos, para que nosotros de
verdad, tomemos acciones, entonces, presidente me uno a esa
iniciativa, pero que deje de ser una iniciativa de papel,
que deje de ser una iniciativa y pasemos a los hechos,
gracias.

PRESIDENTE: a usted, honorable concejal Marina, por su
intervención, sigue en la palabra, el honorable concejal
Luis Fernando Castañeda.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
gracias, presidente, quiero intervenir, en el día de hoy,
sobre este tema, lamentable que hoy se registra, en el
departamento de Santander, que es menor, si tenemos en
cuenta, honorables concejales, que también se registra, la
lamentable noticia del asesinato de nueve militares, en el
municipio de El Carmen norte de Santander, zona del
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Catatumbo, y claro que desde el concejo de Bucaramanga,
señor presidente, nos unimos a esas voces que reclaman, al
Gobierno Nacional, más respeto, y más cuidado a nuestros
héroes de la patria, vilmente asesinados por el Ejército de
Liberación Nacional, yo creo señor presidente, que lo que
está ocurriendo hoy, en Colombia, es que tenemos, un
gobierno, permisivo, un gobierno pasivo, un gobierno ciego,
sordo y mudo, frente a la situación de seguridad del país,
aquí se habla del alcalde Juan Carlos Cárdenas, yo creo,
honorables concejales, que este problema, es de talla
nacional, un Presidente de la República, que lo único que
hace es mandar, mensajes nefastos a la sociedad, diciendo
por ejemplo, que hay que pagarle, un salario, a aquellos que
durante el estallido social incendiaron el país, le hace un
daño enorme a esta sociedad, cómo le vamos a exigir hoy a
los jóvenes, en Colombia, concejal Leonardo Mancilla, si ese
presidente, que usted eligió, le dice a los colombianos, que
de los impuestos, que pagamos con tanto esfuerzo, le vamos a
pagar salarios a tanto bandido, que le ha hecho daño a esta
nación, cuando yo escucho decir, que hay que reclamarle al
Gobierno Nacional, uno siente tristeza, doctor Jairo,
Secretario de Educación, porque, cuando los gobernantes, no
dan ejemplo, que se le puede exigir a la sociedad, un
presidente, que solo le interesa, reunirse con bandidos,
como lo hace, ya durante cinco ocasiones, con el presidente,
Nicolás Maduro en Venezuela, casi que gobernando desde el
vecino país, no tiene autoridad moral, para venir a
exigirle, comportamiento a los ciudadanos, hoy lo que
reclamamos, desde el concejo de Bucaramanga, señor
presidente, es esa seguridad democrática, que se ha perdido
en Colombia, hoy estamos secuestrados, por la delincuencia,
hoy la guerrilla, y los ilegales, hacen fiestas con
Colombia, qué triste, ver videos, de un bandido como el
negro Ober, desde la cárcel, de palo gordo, con celular en
mano, amenazando comerciantes, y amenazando a quienes,
actúan de buena fe en Colombia, y a la gente decente, eso
está ocurriendo, en este gobierno nefasto, de Gustavo Petro,
qué vergüenza, honorables concejales, en lo que fue a caer
nuestro país, un país hoy dominado, por una izquierda
populista, que no hace nada, para corregir los problemas de
seguridad de Colombia, que no hace absolutamente nada, para
devolverle la tranquilidad, y la seguridad, de los
colombianos, como extraña uno concejal Tito Rangel, esa
seguridad democrática, del expresidente Uribe, un
presidente, que puso orden en Colombia, cuánto se ha perdido
la seguridad, de este país, un pueblo, un país de
inseguridad, es un país que no es viable, y por eso, eso
sucede también en Bucaramanga, estos señores venezolanos,
que vienen hacer lo que quieren, con la sociedad bumanguesa,
antes es señor presidente, los bumangueses, a veces somos
muy nobles, no esperemos que haya muertos, hace rato se
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viene reclamando, que haya autoridad, frente a estos
migrantes, que hacen, lo que quieren con la ciudad.

PRESIDENTE: 2 minutos, concejal.

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: gracias presidente, así que yo quiero, honorables
concejales, decirles que este es un problema, de Juan Carlos
Cárdenas, este es un problema nacional, este es un problema,
qué está sucediendo, en todo el País, hay que ver los
vídeos, en las redes sociales, de cómo los ciudadanos, por
mano propia, les toca defenderse y eso es lo que ha
ocurrido, en las últimas horas en la ciudad de Bucaramanga,
concejal Leonardo, porque hay una anarquía total, producto
del desgobierno, producto de la desconfianza, un presidente,
que hoy tiene el 65%, de imagen negativa, en Colombia, en
solo 8 meses, de gobierno, creo que están en mora,
honorables concejales, los que votaron por Gustavo Petro, en
presentarle disculpas al país, de pedirle perdón, al país,
por el daño, que le han hecho a esta patria, entregándosela
a un exguerrillero, que solo le interesa gobernar con
narcotraficantes, y asesinos como Nicolás Maduro, mientras
Colombia, se desmorona mientras Colombia, cada día se
entierra más el presidente Pedro, solo se sienta con
narcotraficantes, con asesinos, y con la izquierda
populista, que le ha hecho daño, y ha causado ruina al
mundo, gracias presidente.

PRESIDENTE: un derecho a réplica, por favor, a usted
honorable concejal, Luis Fernando Castañeda, tiene la
palabra, por 1 minuto el concejal, Leonardo Mancilla, un 1
minuto de concejal.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: gracias
presidente, tiene usted, toda la razón, concejal Luis
Fernando, voté por el presidente duque, pero voté por su
plan de gobierno, perdón, vote por Petro, por duque si no
vote, voté por un plan de gobierno, por supuesto todos los
gobiernos, no son perfectos, pero sí le creo a Gustavo
Petro, en cierta reforma, que quieren hacer en el País, la
reforma pensional, algo que es para los colombianos, y hay
que también, aplaudir, y decir lo bueno, concejal Luis
Fernando, la reforma a la salud, que le quiere quitar de las
garras, que está sumergida la salud colombiana, en manos de
las EPS, eso también, hay que aplaudirlo, y no hay que
olvidar, concejal Luis Fernando, que el presidente duque,
nos dejó la olla pelada, y venimos de un narco estado, eso
no lo podemos olvidar, no se nos olvide, la foto del ñeñé,
junto al presidente duque en campaña, en que viajaba, en el
avión presidencial, no se nos olvide todas esas cositas,
pero por encima de esas diferencias, que de pronto concejal.
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PRESIDENTE: un minuto, concejal.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: lo
invito es, a transformar, desde acá, estoy de acuerdo, no le
podemos dejar al alcalde de la ciudad, echarle el agua
sucia, creo que es un alcalde, que ha venido trabajando
fuertemente por la ciudad, y me uno a la petición del
concejal Francisco González, en la cual se le hace un
llamado, al Gobierno Nacional, para que meta mano, tanto en
norte de Santander, como en Santander, con migración
Colombia y traiga más efectivos, para nuestra ciudad, no
podemos volvernos xenofóbicos, pero tampoco podemos, tapar
el sol con unas manos, para decir cuáles, son los migrantes,
que han venido a fomentar el desorden, entonces concejal
Luis Fernando, yo sé que tenemos pensamientos diferentes,
pero nos une el trabajo, por nuestra ciudad, y por nuestro
país, no quiero generar, de esto una polémica, pero creo que
uno, tiene que nombrar, las cosas buenas, y las cosas malas,
de cualquier gobierno, gracias presidente.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
presidente, 30 segundos, por favor.

PRESIDENTE: 30 segundos concejal.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
gracias, por su generosidad, ese es el presidente que yo
elegí, óigame presidente, para contestarle, al concejal
Leonardo Mancilla, yo creo que los colombianos, todos
extrañamos, la seguridad democrática, del expresidente
Uribe, nunca ha habido una seguridad más importante, para
Colombia, que la del expresidente Uribe, y ahora que usted
habla, de vuelos se le olvida, que la vicepresidenta de la
República, que usted eligió, la señora, Francia Márquez,
utiliza el helicóptero, de las Fuerzas Armadas, que debe
estar en los operativos, combatiendo la guerrilla, los
utiliza para ir a mercar, para llegar a la casa, para
trasladarse y de manera Cínica, esa vicepresidente que usted
eligió, dice de malas.

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presidente para una
moción.

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: disculpe presidente, estoy en el uso de la
palabra.

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente para una
moción, por favor.
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PRESIDENTE: ya va a terminar el concejal, chumi, dejémoslo
terminar, por favor.

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: honorable concejal, yo creo que son más los
puntos, negativos que tiene hoy, el presidente Petro, que
repito hoy tiene 65%, de imagen negativa, en solo 8 meses,
creo que, en la historia, nunca un presidente, estaba tan
mal, arrancando su gobierno, muchas gracias.

PRESIDENTE: listo concejal, tiene 1 minuto.

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente, yo celebro
las posturas individuales, pero hoy nos ocupa aquí, un
debate transporte escolar, y PAE, si es por hablar del
Gobierno anterior, Marta Lucía Ramírez, vino y le dijo a
Bucaramanga, todas las mentiras, que se puede imaginar, el
presidente de las ilusiones fue Iván Duque, pero eso no nos
ocupa hoy, aquí, hay padres de familia, esperando escuchar
respuestas, sobre el transporte escolar, y alimentación
escolar, presidente, gracias.

PRESIDENTE: concejal, cuando usted era presidente, yo lo
dejé administrar a usted, su presidencia, entonces le pido,
dejé administrar, esta nueva presidencia, usted administró a
su manera, yo administro a la mía, listo tiene la palabra el
concejal DANOVIS.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: gracias
presidente, por el uso de la palabra, a lo largo de la
historia, de nuestro país, decía el gran Jaime Garzón, nos
han puesto a pelear, entre derechas e izquierdas, entre un
lado y el otro, entre quién es malo y quién es más malo,
pero al fin de cuentas, es el pueblo el colombiano, el que
siempre termina, pagando los platos rotos, pagando los actos
de corrupción, poniendo los muertos, y hemos estado en una
espiral de violencia, violencia por más de 60 años, el
conflicto armado, ha dejado familias destrozadas, estamos
viviendo tiempos difíciles, pero necesitamos ser capaces, de
escucharnos, ser capaces de construir, y de plantear
soluciones, ante estas graves problemáticas, que hay de todo
tipo, materia de seguridad, en materia de movilidad, en
materia de salud, educación, de empleo, las problemáticas,
hay por montón, y tener y construir políticos, que sean
capaz, de establecer estrategias, y planes de acción, claro,
es lo que necesitamos, en estos momentos, porque nos
enfrascamos en estas discusiones, y al final El País, no
avanza, y no avanza la ciudad, no avanza el departamento,
entonces estamos en esa tarea, y es la invitación a todos
los compañeros, referente a este primer tema, que tocaron,
en segunda medida, pues hay algo que debo resaltar, y lo que



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 22

de 62

FOLIO 22

está pasando, en la ciudad de Bucaramanga, lo hemos dicho
desde hace varios meses, como la inseguridad, pues ha
aumentado, se ha desbordado terriblemente, nuestro sector
estudiantil, de la Universidad, se ha visto enmarcado, en
grandes y serios robos, a estudiantes, los hemos denunciado,
la presencia institucional, se debe remarcar en estos
estados, en estos momentos, en segunda medida, ya el tema,
que nos atañe, presidente, pues si podemos, creo que aquí
hay familias, padres de familia, que quieren, pues, tener el
uso de la palabra, no sé de qué forma, se va a organizar el
debate, si le podemos, dar el uso de la palabra, a ellos
primero, para escucharlos, porque me imagino, que vienen
desde largas distancias, y de verdad me gustaría, primero
conocer la visión, y la problemática de ellos, los que están
allá, presidente.

PRESIDENTE: si, concejal, perdón, siga.

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: entonces, conocer la opinión y lo que, los padres y
personas invitadas, tienen para conocer, sobre este debate,
pues de verdad, si los podemos, poner a ellos primero, para
tener como, ese mensaje claro de parte de la ciudadanía,
gracias, presidente.

PRESIDENTE: a usted, concejal Danovis, cerramos, el punto de
proposición y asunto varios, hay alguna proposición,
secretario, alguna proposición en la mesa, porque vamos a
cerrar, el tema es proposiciones y de asuntos varios.

H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: presidente, que viva Petro.

SECRETARIO: sí, señor presidente, hay una proposición,
presentada por el honorable, concejal, Carlos Andrés Barajas
Herreño, y el honorable concejal, Jorge Humberto Rangel
Buitrago
PRESIDENTE: dele lectura, por favor.

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente, yo pedí que
la leyeran, mañana, por respeto a los padres de familia, que
están aquí presidente.

PRESIDENTE: listo, si el concejal, solicita que la leamos
mañana, la vamos a leer mañana, cerramos el asunto, de
proposiciones y asuntos varios, siga con el orden del día,
secretario.

SECRETARIO: quinto punto, del orden del día, señor
presidente, tema, desarrollo de la proposición número 14 del
06 de marzo de 2023, citación en ejercicio del control
político, a la gestión administrativa, de la Secretaría de
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educación municipal, en temas relacionados con, PAE,
transporte escolar, orientadores pedagógicos,
infraestructura de las instituciones educativas rurales,
sector Bosconia, Santa Rita.

PRESIDENTE: leído el quinto punto del orden del día, quien
es la proponente, o el proponente, de esta, valga la
redundancia, proposición.

SECRETARIO: esta proposición número 14, la presento la
honorable concejal, Marina de Jesús Arévalo Duran.

PRESIDENTE: le damos la palabra a la honorable concejal,
Marina Arévalo, por diez minutos, como proponente del tema.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
presidente, excúsame, como es costumbre, el orden que se ha
establecido, para adelantar estas proposiciones, es en
principio, pues el Citante, hace un resumen conforme las
respuestas, que envió la administración, después le pediría,
también, en honor a los padres de familia, y los que nos
acompañan, que nos aprobaran, la sesión informal, tenemos
dos personas que van a intervenir, y después de eso, la
intervención de los concejales, y posteriormente, pues, la
administración, termina, resolviendo las dudas, entonces,
esa es la metodología, presidente.

PRESIDENTE: concejal tiene la palabra por diez minutos.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
gracias, presidente bueno, entonces voy a tratar de poner, a
mis compañeros, en contexto, en relación, a esta
proposición, que tiene los siguientes temas centrales, el
PAE ya en curso del 2022, y lo que va del 2023, el
transporte escolar, el avance de la construcción de una
institución educativa, del corregimiento dos, que tiene ya
más de 8 años, diría yo, esperando, que se resuelva 7 años,
aproximadamente, esperando, que al fin ocurra el milagro,
vamos a tocar, también, algunos puntos relacionados, con los
orientadores pedagógicos, esos son los temas en contexto, de
la resolución, presidente, pero antes de iniciar, yo quiero
dejar una observación, que le compete a los secretarios, de
comisión, y al secretario del Consejo, pero quiero dejarla,
aquí, en constancia, el artículo 133 del reglamento interno
del Consejo, establece, que las proposiciones, deben ser
resueltas, de fondo completas, y en honor a la verdad, pues
presidente, debo decir, que esto se tiene que corregir, se
tiene que investigar, porque en el análisis, que hemos
hecho, hay vacíos en las respuestas, no hay respuestas
completas, hay archivos que ha sido muy difícil abrirlos,
otros, que vienen no legibles, entonces creo, que en la
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administración, probablemente unos funcionarios, están
incurriendo en este error, y esto sería algo con una
tendencia, al desconocimiento de la información, que se le
debe traer a esta corporación, por eso hago esta
observación, porque lo he podido evidenciar, en respuestas
que han sido enviadas, a distintas proposiciones, con
relación, al primer punto, de conectividad, quisiera que
José, me pudiera pasar, el primer video que le envié.

PRESENTACIÓN DE VIDEO DONDE LA H.C. MARINA NARRA SU VISITA A
LA INSTITUCION EDUCACTIVA… Estamos en la Institución
educativa Medalla milagrosa, esto es en el barrio el
porvenir de Bucaramanga, hoy es 29 de Marzo a la fecha no
tenemos todavía fibra óptica ni conectividad en esta
Institución que reúne 900 estudiantes y su población de
profesores y no contamos con este elemento y herramienta tan
importante para todo el proceso de formación, ya vino el
anterior contratista se llevó todos los equipos que había
colocado en cumplimiento de su contrato, pero a la fecha es
esta falta de planeación de la secretaría de educación para
poder tener los elementos disponibles a nuestros alumnos no
se dispone hoy de la fibra óptica ayudar con los otros dos
son cortico realmente duran un medio minuto.

PRESENTACION VIDEO

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: en esta otra, institución educativa, pudimos
evidenciar, lo mismo, pasamos posteriormente, al INEM, que
es una institución, de las más grandes, y numerosas de la
ciudad, tampoco hay servicio, de conectividad, la primera
institución, La Medalla Milagrosa, son aproximadamente, 900
estudiantes, sin contar, con la planta de los docentes, y
hemos, ya han transcurrido, dos meses largos, los
estudiantes y los profesores, sin tener un servicio, del
cual, aquí se aprobó, el presupuesto, entonces, esa es la
primera pregunta señor secretario, cuál es la planificación,
que se tiene, en materia de contratación, si se supone, que
esto, debió terminar, el anterior contratista, e
inmediatamente, empezar el siguiente, para asegurar, este
servicio, no hay absolutamente ninguna, institución
educativa, de las que nosotros pudimos, indagar y según la
respuesta, que da la Secretaría de Educación, hasta ahora,
está en la etapa inicial, de la gestión, de esos contratos,
pasando al punto siguiente, que tiene que ver con el PAE,
pues vuelve otra vez, aquí a aparecer, la Bolsa Mercantil,
como la cortina de humo, que no permite, que nosotros
podamos avanzar, evaluar y en corregir, y buscar soluciones,
a este programa de alimentación escolar, se han registrado
suficientes quejas, por incumplimientos, otras por ejemplo,
nos ha pasado, con el concejal Antonio, yo personalmente, me
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he parado, a la salida de colegios, y le pregunto
directamente a los niños, qué hubo, cómo le fue hoy, con el
almuerzo, bien, nos dicen, bien concejala, hoy el almuerzo
estuvo rico, esa debería ser la frase, de todos los niños,
por el contrario, tenemos quejas, ciudadanas, donde le han
dicho, claramente a los niños, que habrá desayuno, pero que
no habrá almuerzo, audios, en donde, se ha comunicado, el
encargado, de suministrar el almuerzo, y le dice al
supervisor, avísele a los niños, que vengan de la casa,
almorzados, porque hoy no pudimos, entregar almuerzo,
porque, no se le pagó, a las trabajadoras, entonces, sobre
el PAE, tengo dos puntos, que atender, no, dos
observaciones, el primero de ellos, pues tiene que ver con
este tema, que estamos hablando, pero paso enseguida, unido
a esto, a hablar de las veedurías, que se hacen desde los
colegios, y debo decirle, señor secretario, deben ser las
instituciones educativas, desde el rector, en adelante, las
que se empoderen que estos programas funcionen, en una plena
satisfacción, a sus beneficiarios, por qué, lo decimos desde
el link, que nos envió la respuesta, y que pudimos
articular, con el equipo de trabajo, para poder revisar el
resultado, la primera observación, es que, por qué las
veedurías, no se están creando, desde el primer día de
escolaridad, hay veedurías, para el caso, en el Instituto de
la Juventud, la verdulería, se creó, el primero de marzo, es
decir este mes, ya teniendo un mes largo, de estar
corriendo, en la escolaridad, tenemos, por ejemplo, otros
que se crearon, el 28 de enero, es decir, no hay una
articulación, para que exista, en la primera semana, la
creación de las veedurías, porque, le cuento, señor
secretario, que con este modelo, de contratación, o con esta
modalidad de contratación, de la bolsa, la esperanza de esta
corporación, es lo que hagan las veedurías, porque, por lo
demás, todo es reserva bursátil, y no tenemos información,
de qué es lo que está pasando, frente a las quejas
ciudadanas, que siguen siendo suficientes, el siguiente
punto, tiene que ver, con los hallazgos, en los cuales, de
todos los hallazgos, que encontramos, de fallas o de
calificación, entre excelente regular, y deficiente del
programa, encontramos, que hay 6 instituciones, que
calificaron de manera deficiente, no voy a decir cuáles,
pues no es ese, el fondo del asunto, pero el fondo del
asunto, si es que vemos, que solamente, a dos instituciones
se les hizo, una visita de seguimiento posterior, cosa que
no entendemos, si la calificación, de deficiente, fue de 6
instituciones, por qué, en esos hallazgos, el primer
trimestre del 2023, no sé evidencia, que a los deficientes
anteriores, se les hubiera hecho, un trabajo de seguimiento,
que consiste, precisamente, en una de las preguntas que
hacía la proposición, es decir qué acciones tomamos, y qué
acciones de seguimiento se están tomando, no se evidencia en



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 26

de 62

FOLIO 26

acciones, de seguimiento salvo, para dos instituciones
educativas, el otro punto, que tiene que ver, con las
mismas, con el mismo seguimiento, y las mismas actividades
de supervisión, voy a resaltar, entre todos los hallazgos,
los que me parecen, de mayor cuidado, en relación, a la
infraestructura, hay fallas en el almacenamiento, en la
refrigeración, en los productos congelados, personalmente,
yo vi en la institución educativa, en la Inmaculada, del año
pasado, que fui, producto de otra investigación, con el CDI,
encontramos, que por problemas de refrigeración, en esa
institución, había que votar mercado, que se dañaban,
alimentos, que se pasaban, no es posible, que eso nos esté
pasando, con la alimentación escolar, esa institución, desde
luego tiene problemas infraestructura, en las instalaciones
eléctricas, propio de otras quejas, de infraestructura, ya
habíamos registrado, gracias presidente.

otros problemas, que se registran, en materia de personal,
es personal, sin experiencia y sin capacitar, está
encargado, de hacer la parte logística, de la entrega del
alimento a los jóvenes, en materia de utensilios de
refrigeración, y de infraestructura, otro de los hallazgos y
todo esto lo digo, secretario por los anexos, en los link,
que usted nos envía en las respuestas, y que se encuentran,
dentro de las inspecciones practicadas, no lo estoy
diciendo, ni siquiera por las quejas, lo estoy diciendo, es
por los hallazgos, que tienen estos informes, hay problemas
de lavado de tanque, problemas de calidad del agua, no hay
planillas de registro adecuadas, para poder revisar las
insuficiencias, hay problemas de saneamiento, se muestran
insuficientes, las condiciones, de saneamiento, no hay un
registro de visitas, de ese saneamiento, es decir que puede
ser que nosotros estemos exponiendo, a nuestros estudiantes,
en la manipulación y en las condiciones de higiene, del
estado de los alimentos, que les estamos suministrando, el
otro punto, tiene que ver con la cobertura, si bien usted
nos señala, si bien usted nos señala, que tenemos hoy una
cobertura del 46.56 y ahí es donde yo, entro a analizar, la
importancia del empoderamiento de las instituciones, en
cabeza del rector, y de los comités encargados de estas
veedurías, porque, si esa cobertura que ha permanecido, muy
estable, que no se ha mejorado instituciones, que dicen yo
quisiera que me mandaran, para más estudiantes, porque no
alcanzamos a darle ni a la mitad, de los estudiantes, pero
hay otras quejas, que dicen que hay quienes desperdician, el
alimento que se les provee, entonces creo, secretario, que
hay que ponerle una lupa a la precisión de esta cobertura,
porque si hay algunos que no les interesa, hay otras
poblaciones, presidente sí.
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Bueno si me pudiera quitar el pitico y darme 5 minuticos
más, bueno entonces le decía, señor secretario, qué pena
estar interrumpiendo con la cornetica está, entonces le
decía que yo, creo que sí se requiere, yo sé que usted hoy
tuvo una mesa técnica de trabajo, con tema del PAE, pero yo
creo, que hay que empoderarnos más, mirar el tema de
cobertura, mirar el tema, de la de la manera, como se está
entregando, y mirar el tema, de la contratación, también, yo
creo, que fue un desacierto, pensar en contratar con bolsa,
y con eso voy a mi siguiente punto, sobre compras al campo,
que es una ley, que es un acuerdo, que es un proyecto, que
trabajamos aquí honorables concejales, la respuesta es muy
triste, muy pobre, es una respuesta que no conduce a la
pregunta concreta, que hice en la proposición, a qué
entidades del campo, le estamos comprando, la porción del
30% como mínimo, que pide la ley no hubo respuesta, acertada
a esa pregunta, y también tampoco la respuesta era clara,
simplemente se me citaron, una cantidad, de leyes y
decretos, que yo ya conozco, pero no era esa la pregunta, yo
puedo decirle secretario que hemos visitado, personalmente,
he visitado al contratista anterior, del PAE, y le hice la
misma pregunta, cómo está comprándole usted, las compras al
campo, y me mostró un certificado, de una organización que
se llamaba, ASO-campesinos pero eso no es sino el nombre
porque realmente a nuestros campesinos no le estamos
comprando ni las compras locales, ni las compras al campo,
secretario ese es el llamado, nosotros si tanto hablamos de
reactivación, si tanto hablamos de mirar al campo, cómo no
le vamos a comprar al campo, y le voy a decir al campo le
mandan frutas y el campo puede venderle frutas allá les
mandan con compras le mandan, frutas al campo y a los niños
del campo la fruta, ya les llegan deterioradas, no tiene
sentido eso realmente, eso se lo dejo a usted, en su
análisis, para que se pueda articular, con los mercadillos,
con las mujeres del campo, con los cultivadores del campo, y
poder comprarle a ellos lo que ordena la ley la respuesta,
fue muy inconclusa, y muy pobre, voy al transporte escolar,
en transporte escolar, me hablan de una información adjunta,
pero no aparece la información, adjunta la única información
adjunta, no sé si fue un error, de la Secretaría que no nos
lo enviaron, pero, no aparece, pero en aras de eso
simplemente, quiero decirle que hay una evidencia la
respuesta, no me cuenta, no me dice, y hay quejas ustedes,
las mencionan que el contratista, no se le hace, un
seguimiento, al cumplimiento de la ficha técnica, de
producto, y de la ficha técnica de negociación, eso lo
quiero dejar en claro, y le solicito señor secretario, que
nos haga, llegar a la corporación, cuál ha sido el
cumplimiento de la ficha técnica de producto, y de la ficha
técnica de negociación, del transporte escolar, porque el
transporte escolar, sigue presentando fallas y lo hemos
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dicho, y no queremos que vaya a ocurrir, un accidente, grave
para que le pongamos atención, hemos sido reiterados, con
eso en esta corporación.

En relación a la construcción, del Instituto Educación Rural
Bosconia, Santa Rita CDA, el 2016 esta población, está
esperando el milagro, son casi 150 estudiantes, que están
esperando que se dé el milagro, desde luego en su respuesta,
viene toda la información del contrato, el tiempo de inicio,
el tiempo de terminación, abril 23, entiendo, que le diera
una prórroga, de 3 meses más, también, entiendo, que aquí
hay, manos del Fondo de Infraestructura Educativa, pero
secretario, para todos sabemos, pues toda la inversión en la
gran mayoría, de este fondo, ha sido una inversión con alta
siniestralidad, saben dónde no ha habido alta
siniestralidad, en los departamentos y en los municipios
donde los alcaldes, se han empoderado las secretarías, de
Educación, se han empoderado, y le han hecho seguimiento a
los contratos, y a este contrato particular, déjeme decirle
al secretario, que usted, pienso yo está interesado, en
hacerle seguimiento y nosotros, lo vamos a acompañar, en ese
seguimiento, como concejales, porque no, es posible que del
2016, vamos a cumplir 7 años, está esperando, esa población
el milagro y como según las fotos, que usted me envía, 3
meses a partir del 5 de abril, no creo que alcancen a
entregarle, la institución educativa, a los campesinos, de
manera que sí quisiera, señor secretario, que como resultado
de este debate de control político, salga una posición clara
de la Secretaría, de educación, un compromiso claro, vamos a
entregar por lo menos en este semestre, esa institución
educativa, a los estudiantes del corregimiento 1, en
relación al punto siguiente, que tiene que ver con los
orientadores pedagógicos, también me enviaron respuestas,
pero respuestas que no respondían concretamente la pregunta,
la pregunta mía decía, cuántos orientadores pedagógicos,
tienen las instituciones educativas en Bucaramanga, quiero
decirle señor secretario, el primero de febrero yo me
encontraba, en la Inmaculada, haciendo control político, a
otro tema y ese fue el día que dos estudiantes se cogieron,
a pelear en la cancha de la Inmaculada y la una agredió a la
otra y una de ellas menores de edad, terminó sin vida, esa
agresión, se originó, en una discusión en redes sociales y
luego terminó en una cancha, nosotros, voy a darles unas
cifras en convivencia, estudiantil, hablo de Colombia en
términos generales el 32%, de nuestros estudiantes se
reportó en violencia estudiantil, cuando la media es del 22
del 22% a media es del 10% nosotros, estamos en un 22%, de
más eso es un problema crítico en Colombia, los estudiantes
que roban, agreden, y acosan, a sus compañeros, se muestran
en un 6,6%, la en el promedio nacional, y nosotros estamos
también, liderando en esos promedios de agresión, en las
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organizaciones, al interior de las instituciones educativas
entonces cuando nosotros le sugerimos a la Secretaria de
Educación, anterior, que a través de convenios, inter
administrativos ya terminó, 1 minuto más presidente y
termino 1 minuto más y termino.

PRESIDENTE: 2 minutos concejal.

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: bueno, gracias, entonces Señor secretario, con
relación al caso anterior fuimos noticia nacional, y con
relación al que la sugerencia que le hacíamos a la doctora
Ana Leonor, es a través de convenios interadministrativos,
con las facultades, que tienen, con las universidades, que
tienen facultades de Psicología, de trabajo social, se puede
mitigar, esa deficiencia, porque usted, señala en el
informe, que ya se han hecho gestiones, ante el Gobierno
Nacional para poder, traer orientadores pedagógicos, que
hacen falta, porque en proporciones, estarían haciendo
falta, si la memoria no me falla aproximadamente, 36
orientadores pedagógicos, pero digo vamos, a seguir
esperando, que el Gobierno Nacional, lo haga o podemos
resolver el problema, de una manera, más rápida, a través de
esos convenios, es otra claridad que quisiera que usted, nos
dijera, eso básicamente, es lo que pude resumir, de su
respuestas ratificándole, que me queda faltando respuestas
especialmente, en lo de compras al campo gracias presidente.

PRESIDENTE: gracias a usted, honorable concejal, Marina, su
merced, manifiesta, que hicieron falta respuestas, en el
cuestionario, que envió, pero, pues aquí, está el
secretario, para que responda lo que está pendiente, la
concejal Marina, me pide una sesión informal, autorizan los
concejales, sesión informal.

SECRETARIO: ha sido autorizada la sesión informal señor
presidente.

PRESIDENTE: bueno, entonces, vamos a darle la palabra, en
sesión informal, a la señora, Johanna Luna, presidente del
consejo directivo de padres de familia, del Colegio
Tecnológico, por cinco minutos. Buenas tardes y bienvenida.

INTERVENCIÓN DE LA SRA. JOHANNA LUNA: buenas tardes, para
todos bueno, yo soy la representante, de los docentes, en el
Consejo Directivo del instituto educativo técnico Dámaso
Zapata, yo quisiera manifestar, a todos ustedes, lo
siguiente señor secretario de educación, usted está
incumpliendo, con la ley 2108 del 2021, que indica que el
internet, es un servicio público esencial y universal, esta
ley también afirma, que debe ser eficiente, continuo, y
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permanente, van 88 días de este año, en los que no tenemos
internet, dentro de las instituciones educativas, el
servicio de internet no puede darse después de mitad de año,
y solo por 6 meses, la ley lo indica, como se lo acabo de
decir, de manera continua, y permanente, este servicio
ustedes quieren, Calidad Educativa, entonces qué hacemos
nosotros, los docentes, dentro de las instituciones, asumir
la irresponsabilidad, de la falta de compromiso, para que se
garantice, y se asegure, el internet en las aulas de clase,
como, pues sacando de nuestro salario, para pagar planes de
datos, y así poder compartir, el internet, a nuestros
estudiantes, ahora hay instituciones educativas, en las que
hay una infraestructura bastante grande, con varios
edificios, señor secretario de educación, el servicio de
internet, no puede ser solo para la parte central, de estas
instituciones educativas, ejemplo, el INEM o el TECNOLÓGICO,
en este último se quedan 5 edificios sin internet, cuando
normalmente lo asignan quiero decir, para finalizar, que no
se puede minimizar, o no dar importancia, a no tener
internet dentro de las instituciones educativas, porque el
internet abre la entrada, a la información, al conocimiento
y recursos educativos, incrementando las oportunidades de
aprendizaje, eso sí a no ser que nos quieran analfabetas
tecnológicos, y para complementar la intervención, de la
concejala, el PAE es excluyente, solo se le están dando
algunos niños, los demás se quedan con hambre, y para
nosotros los docentes, es muy duro, ver a un niño aguantando
hambre, y muchas veces, nosotros por ese compromiso, que
hemos adquirido, damos también alimento a estos niños, y lo
último que quería decir, hay orientadores, para
prácticamente 1200 estudiantes imagínense, a una sola
persona atendiendo, situaciones particulares de 1200
estudiantes ejemplo, El Liceo Patria, dónde está la gestión
de la Secretaría de Educación, para decirle al Ministerio de
Educación, que necesitamos más docentes orientadores en
Bucaramanga, necesitamos saber, si el secretario de
educación, ha solicitado estos nombramientos muchas gracias.

PRESIDENTE: gracias, señora Johanna Luna, por su
intervención, vamos a darle la palabra a una persona con
discapacidad, que también quiere, tener participación, Juan
David Pérez, tiene cinco minutos, para que se dirija al
concejo de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN DEL SR. JUAN DAVID PÉREZ: bueno, voy a ser
breve, hay una preocupación latente, de las personas con
discapacidad, sobre todo, en la parte educativa básica, y es
que desde el Decreto 1421, pues digamos que no sé si es que
está malinterpretando, o no sé qué es lo que ocurre, pero
las personas con discapacidad, están siendo, pasadas de año
sin ninguna, Calidad Educativa, qué quiere decir eso, que
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hoy por hoy, no estamos encontrando, a las personas con
discapacidad, en una Universidad, dado que su preparación
académica, en el colegio fue mínima, tan mínima, que los
promueven, sin los estándares de calidad, para cada
estudiante, es decir, si yo, tengo un hijo, con
discapacidad, lo están pasando de un grado a otro, sin el
saber nada, no, y por qué lo promueve, docente, no, pues es
que nos obliga la institución a pasarlo, creo que es
injusto, porque el padre, está sacrificando, sus recursos,
quiere tener un hijo con discapacidad, que pueda superar
todas las dificultades, cierto, que el colegio, realmente
tenga los ajustes razonables, para que esta persona pueda
desenvolverse, en su vida, cierto, pueda tener una
independencia, pero, pues, lastimosamente, se está teniendo,
que están promoviendo los estudiantes, y me ocurre mucho, en
el trabajo, donde chicas de 15, chicos de 14 años, y va,
uno, a entablar un diálogo, con ellos, y cero, entonces dice
uno, pero y de qué grado va, octavo, noveno, décimo, dice
uno pero Dios mío, y en dónde entonces, voy a la
Universidad, cuando miro el censo, de la Universidad,
cuántas personas con discapacidad, están en una Universidad,
muy pocas, porque no hay una base como tal, entonces sí,
sería importante, que nos aclarara, cierto, el secretario de
educación, pues qué se está trabajando realmente, con las
personas con discapacidad, como se viene haciendo, si más
allá, de los ajustes razonables, de los profesionales,
cierto, que tiene con que tiene contratado, cada Secretaría,
es decir, de filólogos, intérpretes de lengua de señas, y
demás, más allá, de eso es poder y contar, con que el
estudiante, tenga una Calidad Educativa, que realmente pueda
presentar, sus exámenes y demás en igualdad de condiciones,
sí con el ajuste razonable, sí, pero que pueda ser evaluado
realmente, pues para eso está el DUAL, y el PIAR, cierto,
quien es la manera de poder evaluar y hacer esos ajustes
razonables, para la persona con discapacidad, muchas
gracias.

PRESIDENTE: a usted, joven Juan David Pérez, por su
intervención, siempre bienvenido al concejo de Bucaramanga,
vamos a darle la palabra, a Naidu Estévez, del sector Rincón
de la Paz, Naidu, bienvenida, cinco minutos, para que se
dirija al concejo de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN DE LA SRA. NAIDU ESTEVES: buen día, para todos,
la problemática del transporte, a nosotros el año pasado mi
hija, estaba estudiando, en el Rincón de la Paz, ella estaba
en el Grado quinto, y nos dijeron, el mismo rector del
colegio, se paró, allá en Semillas y nos dijo a nosotros
trasladen, consigan, con sus hijos en la sede principal, de
Campo hermoso, que nosotros le vamos a garantizar el
transporte, hasta el momento nada, nosotros, como padres de
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familia, nos estamos viendo afectados, porque hay muchos
papás, en el barrio, que muchas veces, no tenemos como
mandar a los niños, a estudiar, porque no tenemos para el
transporte, nos dijeron mentiras, nos siguen engañando, unos
padres de familia, hace como 8 días, mandaron un derecho de
petición, solicitando el transporte, hasta el momento, no
hemos tenido ninguna respuesta, entonces necesitamos, que
por favor, nos den la ayuda, para poder mandar, los niños a
estudiar, porque si ustedes, mismos, no sé si han, escuchado
que hay niños, que el Rincón de la Paz se vienen,
exponiéndose por toda la 45, subiendo al colegio, Campo
hermoso, para llegar a estudiar, entonces les pedimos, que
por favor, de verdad se pongan y sean conscientes, que de
verdad nosotros, estamos necesitando el transporte, porque
hay muchas personas que no tienen, cómo mandar a sus hijos,
sobre la concejal, que hablaba sobre lo de la alimentación,
también hay productos que están llegando, a la sede del
Rincón de la Paz, que están dañados, mi niña, estudia allá y
llegan, bananos, mandarinas, todo, dañado allá, y ellos
están, inclusive, hasta leche, hay niños que ya no sé, comen
el refrigerio, porque está dañado, entonces necesitamos, una
solución muchas gracias.

PRESIDENTE: Naidu Estévez, sector Rincón de la Paz, muchas
gracias, por su intervención, tiene la palabra, a
continuación, Luz Elena Barrera, corregimiento uno,
representante del consejo de padres del Colegio Vijagual,
bienvenida Luz Elena, al concejo de Bucaramanga, tienes la
palabra por cinco minutos.

INTERVENCIÓN DE LA SRA. LUZ ELENA BARRERA: el motivo de esta
intervención, señor secretario Jairo González, es en cuanto
al transporte, escolar del colegio Real Vijagual, hacia las
viviendas del sector rural, cómo es posible, que la buseta,
recoja los chicos, los dejen a 5 minutos, y de ahí en
adelante, los chicos, les toque subir a pie, porque
supuestamente las busetas, no suben, cualquier pretexto, se
inventan, para no subir, los chicos prácticamente, son 3
horas de camino, niñas que llegan y salen del colegio, a las
seis de la tarde y llegan a las nueve, diez de la noche,
donde se están exponiendo, en cuanto a las escuelas, la
escuela la Pastora, hace como 20 días, fue sellada por un
fallo de una acción popular, donde se dejaron 11 niños, sin
poder estudiar, que fueron trasladados, a la escuela del
Inicio, se llegó a un acuerdo, en ese entonces, que las
busetas recogen, a los chicos en la escuela lo llevaban,
hacia el Inicio, hasta el momento, no lo han hecho, pues la
escuela, sigue funcionando, como tal, en cuanto a la escuela
La Esmeralda, se encuentra sin legalizar, ya que se
encuentra, en predios de Río Negro, necesitamos una alianza,
entre las dos alcaldías, de la Ríonegro y Bucaramanga, para
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que se llegue, a un acuerdo, para que se continúe,
funcionando, pues ya que, fue construida con esfuerzo y
recursos de la Federación Nacional, de cafeteros y padres de
familia, en ese entonces actualmente, se encuentran
estudiando 27 niños, registrados en el SIMAT, muchísimas
gracias.

PRESIDENTE: gracias, Luz Elena, por su intervención, nuestro
secretario, el Dr. Jairo, estaba tomando, atenta nota de
todas las intervenciones, cerramos con Mélida Herrera,
comuna once, rato sin verla Mélida, y dicen que este concejo
abierto y de puertas abiertas, Mélida tiene la palabra por
cinco minutos.

INTERVENCIÓN DE LA SRA. MÉLIDA HERRERA: buenas tardes, para
todos, los honorables concejales de nuestra ciudad, bonita,
nuestra Bucaramanga, al señor secretario de educación,
decirle señor secretario de educación, en nuestra comuna 10
y 11 de Bucaramanga, el tema es sobre la inseguridad, usted
qué puede trabajar de la mano, con nuestro general Vásquez,
decirle que hace días se presentó, en el colegio el INEM, en
las afueras, atracaron a un niño, le quitaron, pues sus
pertenencias, pues sus libros y sus cositas, entonces uno
llama a la policía, y no acuden, en el momento, en el
colegio INEM, hay un CAI, pero a veces, pues, no hay, sino
dos policías, ellos qué hacen, con nosotros, que están en
sus motos, están por allá en las afueras, y ese niño, pues
se sentía impotente, decirle también, al señor secretario,
el colegio Eloy Valenzuela, aquí el Salesiano Eloy
Valenzuela ahí, pues estudia, uno de mis nietos, también, él
sale ahorita, ya de bachiller, pero hemos, encontrado casos,
de que también, hay niños que han venido quitándole, sus
pertenencias, el día viernes, pasé con él, doctor Enrique
Ochoa, en el automóvil de él, y encontrábamos que hay mucho
indigente, a sus alrededores, esos alrededores, son puras
personas, que están consumiendo alucinógenos, y mucha
materia fecal, que ellos hacen ahí, sin importarles que hay
niños y niñas, porque son personas, que están consumiendo
droga, decirle a nuestros honorables concejales, que son los
que nos representan, a los ciudadanos, por favor, ayúdenos,
porque ya la ciudadanía, no sabemos qué vamos a hacer,
entonces de verdad apretar más aquí, a nuestro general, que
por favor, envíen las patrullas, en los momentos que están
saliendo, esos estudiantes, porque son niños, que ya se
están traumatizando, de ver la situación, que está viviendo
nuestro país, y hay ausencia de autoridad, y muchas gracias,
concejales y decirles ayúdenos, porque, estamos como con
ausencia de estado, muchas gracias para todos.

PRESIDENTE: gracias, señora Mélida Herrera, por su
participación en el concejo de Bucaramanga, vamos a cerrar
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la sesión informal, señor secretario, hagamos verificación
del quórum.

SECRETARIO:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALEZ, presente

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, presente, señor secretario.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. No contesto

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente, señor
secretario, desde las tres de la tarde.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. No contesto

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. No contesto

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: señor secretario,

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. No contesto

NELSON MANTILLA BLANCO: presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: presente señor secretario.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presente.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO, presente.

SECRETARIO: Señor presidente, le informo que el primer
llamado a lista lo han contestado, 15 honorables concejales,
por lo tanto, existe quórum decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: existiendo quórum decisorio y de liberatorio,
vamos a seguir con el orden del día, en este momento abrimos
la participación a los honorables concejales, tiene la
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palabra el honorable concejal Carlos Barajas, por cinco
minutos.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO:
presidente, muchas gracias, hoy queda claro presidente, que
por encima de muchas diferencias, hay puntos de encuentro, y
hoy nos encuentra aquí, con varios compañeros, con los que
he tenido diferencias, de criterio, la garantía de derechos
de nuestros niños y niñas, estoy seguro de que este debate,
propuesto por la concejal Marina de Jesús, solo apunta eso,
a buscar garantía material, de los derechos de nuestros
niños y niñas, a mí me preocupa algo, doctor Jairo, tengo
las mejores referencias suyas, estoy seguro de que usted, al
frente de la Secretaría de Educación, en este periodo, que
queda, lograr los mejores resultados, ya los está dando
usted, me comentaba hace unos días, que se reunía con el
contratista de transporte escolar, y tengo una preocupación
y por eso, invité a Naidu, y a otros líderes, de Rincón de
la Paz, es que ya se lo había expuesto, a usted y está
expuesto, en otras partes, en el colegio la sede principal
de Campo hermoso, es que nuestros niños y mire Bucaramanga y
una cifra alarmante, doctor Jairo, de los abusos sexuales en
Bucaramanga, el 54%, aplica para menores de 14 años, eso es
una cifra vergonzosa, que nos hace prender, las alarmas, y
resulta, que nosotros podemos estar siendo generadores de
riesgo, de esos abusos, por qué una niña de 13 años, de 8
años, de 15 años, se viene desde Rincón de la Paz, caminando
por toda la 45, al llegar al colegio, Campo hermoso, en
donde, en ese sector de la 45, hay unos asentamientos y hay
sitios donde hay consumo de estupefacientes, eso no es un
secreto, y entonces en ese trayecto, uno de nuestros niños,
de Rincón de la Paz, puede ser abusado, por eso usted, le
debe exigir, al contratista que debe garantizar, el
transporte escolar, de Rincón de la Paz a Campo hermoso, eso
es algo que usted, tiene la voluntad, y por eso quise
traerlo aquí, en el Consejo, porque usted, me ha mostrado
voluntad, en eso como en otros temas, que hemos discutido,
pero nuestros niños de Bucaramanga, de ese sector de Rincón
de la Paz, que es un sector, que tiene otras afectaciones,
en tema de riesgos, el tema de contaminación, que ya lo
estamos tratando, con la Secretaría de Salud, una
fumigación, que se va a hacer allá, por una proliferación de
roedores, y de otros insectos, sí todo eso, pero eso a mí me
preocupa mucho, yo no quiero irme, del Consejo de
Bucaramanga, sin haber alzado la voz y que Dios, permita,
que no suceda, que haya una situación de abuso, no me
permitirá, seguir adelante, si yo no hubiera alzado la voz,
hoy estoy seguro de que usted me va a escuchar, y tendré eco
en usted, porque al contratista de transporte, hay que
exigirle, mire secretario, doctor Jairo hace unos, creo que
hace 1 año, larguito, vino una niña aquí, a hablar, 7
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añitos, creo que es sobrina de la señora, que hablo ahorita,
ya 7 añitos, pidiendo que no cerrarán una escuela, claro hoy
tenemos una acción popular, y no quiero ser promotor de
evadir las decisiones judiciales, un cumplidor de la ley,
pero sí hay otros mecanismos, y no la respuesta que una
funcionaria, suya me dio, decir, quién invitó al concejal,
eso a mí me tiene muy sentido, porque usted, nunca me ha
cerrado la puerta, de su despacho, y entonces que una
funcionaria, diga, quién invitó al concejal, para reclamar
derechos de los niños, eso a mí me dejó, todo el sentimiento
de tristeza, y en esa situación, de esa escuela el colegio,
que inauguraron, señor alcalde, Juan Carlos Cárdenas, con
recursos que aquí votamos, algunos concejales, inauguró un
colegio muy bonito, pero queda muy lejos, para muchos niños
y el transporte escolar, por no pasar una batea, le dice a
muchos padres de familia, yo los dejo aquí, somos nosotros,
hicimos una visita al sector rural y allá tenemos amigos y
nos conocen y hemos ido y nos duele lo que pasa allá, y le
he pedido a su señoría, hoy se haga una modificación, en el
contrato para que los vehículos de transporte escolar, en
los 3 corregimientos, tengan unas condiciones, especiales,
adaptados, para la época invernal, allá no puede ir una
bans, que sea de tracción sencilla, porque solo llega aquí
un poquito, más arriba de agua, presidente 1 minuto.

PRESIDENTE: 1 minuto más.

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: entonces, hay que sentarse, con el contratista,
para esos sectores, hay que mandar un Toyota, hay que mandar
un campero, que se le pueda poner, la hora de tracción, que
pasen las bateas y que nuestros niños sean entregados, le
exigían a Leonor, pero desafortunadamente secretario, que
diferencia suya, con Ana Leonor nunca tuvimos, eco una
secretaria, que nunca escuchó al Consejo y a los padres de
familia, los contratistas, de transportes, deben tener un
acta, y que el padre de familia recoja al niño, y dice
hágame el favor, y me firma, no, queremos que se repita, la
historia de la niña abusada y asesinada, camino al colegio
en Río Negro, eso es nefasto, si pasara eso muchos, niños,
niñas adolescentes, en el sector rural y aquí de Rincón de
la Plaza, Campo hermoso, que están, en riesgo, por ese
secretario, le agradezco su voluntad y su disposición, que
estoy seguro de que en asocio, con el señor alcalde, tiene
la mejor intención, para que nuestros niños tengan esa
garantía, de derechos presidente, muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted, honorable concejal, yo considero desde
la mesa directiva, como están haciendo ese equipo, por este
tema tan importante con la concejal Marina, quiero formular
una petición, le firmamos los diecinueve concejales,
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dirigida al señor alcalde, es que estos debates no pueden
quedar, en letra muerta, entonces la invitación concejales,
es que le solicitemos al alcalde, secretario de hacienda los
recursos, para que no se quede un solo niño sin el PAE, ya
lo hemos escuchado mil veces acá, por Ana Leonor y por parte
del doctor Jairo, no le alcanza la plata para darle al 100%,
entonces pidámosle al alcalde los 19, yo las firmo, yo sé
que nadie se va a anegar a firmarlas, diecinueve concejales,
pidiéndole al alcalde, que la plata del PAE se amplié para
que alcance el 100%, y ningún niño se quede sin una ración
alimentaria, y para el transporte, si la necesidad, y
ahorita lo que nos contesta el secretario es que también
falta plata, hombre excedentes financieros, está quedando
160000 millones, 160000 millones y nos quitamos, ese
problema, hay que darle solución, el Consejo, tiene que ser
también, un ente de soluciones, y de propuestas, esa es mi
invitación desde la mesa directiva.

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: presidente una moción, usted que sabe del tema, sé
que está de presidente, pero que se conformara como una
especie de comisión accidental, en donde respetuosamente
pido, que usted este, porque sabe mucho de presupuesto, y
tengamos una mesa de participación con, el señor secretario
de hacienda, con el doctor Jairo, y logremos avanzar, en un
punto de equilibrio, y más ahora que se viene, me gustaría
que conformaran la mesa, y que usted se auto incluya.

PRESIDENTE: bienvenida, pero la verdad es la petición 19,
contundente, que al alcalde le ingresen recursos a esto.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO: presidente,
una moción, para aclarar un puntito.

PRESIDENTE: tiene la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO: gracias, la
observación que hace el concejal Carlos Barajas, sobre los
el transporte escolar, en corregimientos, nosotros aquí
presentamos, el año anterior, la ficha técnica de producto,
que se le debe exigir al transporte escolar, para la
topografía, del terreno, de los corregimientos, y la gran
conclusión es que no cumplían, tienen que tener llantas,
diferentes tipos de tracción diferente, entre las cosas que
tengo en mente y yo solicité, que se le hiciera un
seguimiento, a esa ficha técnica, de producto porque, como
eso ha contratado, por bolsa y fue otro canto a la bandera,
esa es la recomendación secretario, gracias.

PRESIDENTE: concejal, usted no invito a este importante,
debate a la Contraloría la personalidad, bueno sí hizo
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falta, para la próxima, por favor invítalo, porque hasta
donde tengo conocimiento, de la Contraloría está haciendo un
seguimiento, y una mesa de trabajo, con educación, sobre el
tema de transporte escolar, yo creo que este año, tiene que
ver con contundencia, todo lo que usted, dice, es muy
cierto, hay que exigirle al contratista y si el tema es de
recursos, pues pidamos, tiene el uso de la palabra, el
concejal los corregimientos, de la zona rural, de los
asentamientos, que se ha destacado, por dar buenos
resultados, concejal Wilson Ramírez, jefe del partido Cambio
Radical, bienvenido, siempre.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: señor
presidente, representamos, toda la ciudad, porque al final
cuando nosotros salimos elegidos, señor presidente, tenemos
que trabajar, por cada una de las personas, haya o no hayan
votado por nosotros, eh señor presidente, yo pienso, que
este es un debate, bien interesante, yo creo que digamos,
además de que, se está haciendo, con el control político,
hoy a través, de la concejala Marina, pero que en los
informes, que ha presentado, el señor secretario de
educación, y lo que yo me acuerdo, siempre hemos venido
trabajando estos temas, de la conectividad, del tema del
transporte, hemos venido hablando también, del tema del PAE
y qué bueno, que se refuerce acá y que doctor Jairo, yo
primero quiero decirle, que usted heredó esos, contratos,
porque es que yo, me acuerdo de que lo que es el transporte,
la vigilancia y el PAE se hace con vigencia futura, y
prácticamente usted, cuando llega, no, tengo a defenderlo,
porque usted no requiere que lo hagamos, pero usted es un
señor, que por lo menos escuchado, y le ha abierto la puerta
a este Consejo, algo que no pasaba anteriormente, en la
Secretaría de Educación, entonces yo creo, que sobre el
camino usted encontró, el tema del transporte, y lo hemos
llevado, a la comunidad, hemos ido hasta su oficina, hemos
sido recibidos, para tratar de mirar cómo arreglar esta
problemática, obviamente que todo lo que sea, en bien, de
que nosotros mejoremos, en el tema del transporte, en el
tema del PAE, en el tema de la conectividad, en el tema de
la escuela nueva, en el tema de los maestros, que yo me
acuerdo, desde hace, unos 7 meses, 8 meses, he venido
tocando el tema de los orientadores, en cada una de las
instituciones educativas, yo lo he venido no es la primera
vez, muchas veces, hemos dicho por qué, no se hace un
convenio, con las universidades, si el municipio, tiene una
nómina, ya definitiva, y que con el Ministerio de educación,
como son recursos, del orden nacional, no se puede
incrementar, la planta, pues que se traigan algunos
estudiantes, del último semestre, de la carrera de
Psicología y lee, en una mano a las instituciones
educativas, que lo merecen, porque, el problema de la salud
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mental, que tienen, no solo nuestras niñas, nuestros niños,
nuestros adolescentes, sino también nuestros docentes,
requieren de la mano, que tengan una asesoría importante,
frente al mismo, yo creo, que he escuchado atentamente, a
las personas que han intervenido, sé que es delicado,
algunos temas, como los que trató acá la docente, que tuvo
la inmensa posibilidad, de hablar, pero yo creo que este es
el espacio, para hacerlo yo creo que si hemos, fallado, en
algo, pues hay que corregirlo, y el doctor Jairo, ha
escuchado, qué es mi querida, docente lo importante, en
estos temas, es que no se quede más en debate, más de los
que hace el concejo de Bucaramanga, aquí todos los días
hacemos, debate, muchos saludos a la bandera, pero aquí hay
una persona que recepciona, que escucha, que ha abierto la
puerta, como Jairo González, para que definitivamente
podamos, adquirir soluciones, en el tema entonces, yo le
digo que usted, heredó esos contratos, que se hicieron con
vigencia futura, que sobre el camino, usted le ha tocado
venir, a mirar cómo subsanar, por ejemplo, el tema del
transporte escolar, en el sector rural, que siempre hemos
dicho, que la máquina que tiene que ir, tiene que ser
diferente, a todas las que llevan, los niños, de las
diferentes partes de la ciudad, de Bucaramanga, y que aquí
dos concejales de Bucaramanga, que en un tiempo han estado
luchándolo, lo del transporte, para los estudiantes de la
ciudad, a través de Metrolínea, a través del transporte
masivo, eso también, suma acá, porque es que aquí, se quiso
desde el concejo, de Bucaramanga, a través de un acuerdo
municipal, para que casi todos los estudiantes, de la ciudad
tuviesen, la inmensa posibilidad, de tener el transporte
para llegar al colegio, y eso es una cosa 100% gratis, y hay
que decirlo acá, en el Concejo de la ciudad, señor
secretario, y decírselo también, a la comunidad, muchos de
nuestros jóvenes, se transportan en él, para llegar a sus
colegios, a 0 pesos, el transporte, porque a través de un
acuerdo municipal, y que encabeza el señor alcalde, que lo
avaló, y los recursos que se han destinado para eso, y es
más este año, se ha pedido que se incremente, ese tema,
señor presidente, del Concejo, que usted es autor, de ese
importante acuerdo Municipal, que se trajo al Consejo, de la
ciudad, pero mire señor secretario, yo tengo algunas
preguntas, frente, al tema de la conectividad, yo creo que
hay una tarea, que hacer antes, de que se acabe este año, y
es que así como contratan, el transporte, así como contratan
también, el PAE, hay que dejar lo de la conectividad, del
año anterior, porque empiezan, cuando el año comienza,
porque eso, tiene un procedimiento, que tiene que ir al
Ministerio de Hacienda, que tiene que ir a los Ministerios,
de Educación, es ahí vamos a perder, un poco de tiempo
échese, usted al hombro, esa situación de que usted, pueda
mirar cómo podemos nosotros, de que del año anterior, se
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pueda garantizar la conectividad, en cada una de las
instituciones educativas, desde enero, cuando empiece el año
y no 6 meses, que se pierdan, porque al final, ese es el
procedimiento, que está establecido legalmente y que no se
puede modificar, pero como ya sabemos dónde está el error.

PRESIDENTE: seis minutos más.

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
como ya sabemos, dónde está el error, pues sería importante,
que se entrara a revisar, frente al mismo, y mire señor
secretario, con mucho respeto, se lo digo hay muchas quejas,
frente al tema del PAE, digamos frente, al tema de la mala
hoy digamos, combinación o de utilización de la minuta, hoy
le llevan a los niños una cosa que no pega, con la otra
entonces sería bueno a ver si, se puede revisar, dicen que
no se puede, porque el contrato, ya fue fin pero ahí en
alguna institución educativa, donde dicen mire pero es que
lo que llevan, no compagina, una cosa con la otra, entonces,
sería bueno que esas personas que usted, viene revisando, el
PAE, vayan y se encuentran, si efectivamente, las meriendas,
que le están dando, a los niños, sí cumplen con los
requisitos, de decir oiga venga, le llevaron esto, cumple
con esto, y entonces eso es, sin sería bueno importante, que
usted lo hiciera frente al tema, del sector rural yo tengo
entendido que hay un proyecto con el Ministerio de las TIC,
para 10 años, me surgió dos interrogantes, quién brindará,
el soporte técnico, de mantenimiento, que se va a hacer a 10
años, que haya lugar en la Secretaría de Educación, o es
directamente con el Ministerio de las TIC, señor presidente
entonces sería importante, que el señor secretario, no
dijera qué pasa, con ese tema y bueno y aquí hablo, un
joven, frente al tema, de la parte de la discapacidad, yo
creo que lo que pasa es que el Gobierno Nacional, también
nos hizo acabar, un instituto, acá que era el IPA, era un
instituto centralizado, en el tema de las personas con
discapacidad, pero a través de una ley, que dijo que no, que
todos los niños tenían que ir, a la escuela en igual de
condiciones, pues terminamos acabando el IPA, que era una
institución, casi que definitivamente, especializada tenia
docente y allá iban nuestros niños, que tenían las
dificultades, hoy van todos, porque al final, todos tienen
que estar en el mismo salón, y ahí se presentó unas
dificultades, pero eso es del orden nacional, quien dijo a
traer una ley que tenían, que todos ser iguales, y que no
podía ver que hicieran, para tener discriminación, entonces,
señor presidente.

PRESIDENTE: un minuto.
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CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
en el tema de los proveedores, del PAE, sería bueno que se
haga la visita, señor secretario en el tema de la
conectividad, para que usted, le quede claro, empiece a
hacer la gestión, desde este año para el año entrante, y
segundo y tercero, que usted mire lo de lo que ya, está en
el Ministerio de las TIC, cómo se va a venir realizando, y
si se hizo para el sector rural, venga a través, de las TIC,
que hay mucha plata, y que está dando la orientación, frente
a ese miremos a ver si podemos, cubrir todas las
instituciones educativas, de aquí, el municipio de
Bucaramanga, y frente al tema de la escuela en la Pastora,
es un problema, bien delicado, que hay porque, hasta hay una
acción judicial frente al mismo y es que el sitio, donde
opera la escuela, no es del municipio, es de la comunidad,
es de un tercero, entonces el municipio cómo, le va a entrar
a hacer algunas mejoras si el bien no es del municipio,
entonces señor secretario, hay que empezar, a desenredar es
lo mismo de lo de la Malaña es el mismo caso, muchas
gracias, señor presidente.

PRESIDENTE: a usted, concejal Wilson Ramírez, tiene el uso
de la palabra Antonio Sanabria, en solicitud solo tengo a
Nelson Mantilla, alguien más va a hablar, de una vez
anotamos, y continuamos, con las respuestas del señor
secretario, y terminamos con el concejal Luis Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
presidente, gracias por el uso de la palabra, mire, hoy
quiero contarle, presidente, que esta mañana estuvimos, con
mi equipo de unidades de apoyo, hablando con el doctor
Henderson, quiero decirle que ya están listos, los proyectos
de acuerdo de adición, ha sido un poquito engorroso, pero
fuimos con uno, muy específico el 092, de mejoramiento de
vivienda, por qué es de la vigencia 2021, ya están listos,
presidente Christian, llegan aquí el viernes, y por sobre
todo, pedirle al presidente, para que tengan, prelación,
todos son importantes, el del mejoramiento de vivienda,
porque hoy subieron el de altos del Kennedy, la comunidad, a
hablar con Henderson también, para que el contratista, pueda
continuar, con este proyecto, de mejoramiento de vivienda,
que ha tenido, cualquier cantidad de problemas, contarle,
doctor Jairo, que a las dos de la tarde, nos reunimos en
personería, y ya quedó prácticamente, definido la apertura,
de la institución educativa John F Kennedy, para finales de
abril, que hará unos compromisos, muy precisos con todos los
que intervinieron, y decirle que este debate, muy
importante, por el tema de transporte escolar, de PAE, y de
conectividad, y hay mucha plata, para esto, muchísima,
quiero mostrarles unas fichas, para que se den cuenta
ustedes, la cantidad de plata, que se ha invertido en
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transporte escolar, en PAE, y en conectividad, José Luis,
por favor.

PRESENTACIÓN DE FICHAS

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: aquí tenemos inversión, para prestación de
servicios, de conectividad, 1.187.000.000 de pesos, una
cifra, muy importante, pero cuál es el resultado, quejas y
quejas y quejas, que no hay conectividad, en las
instituciones educativas, la siguiente ficha, tenemos
programa y alimentación escolar miren la cifra, compañeros
87 mil millones de pesos, invertidos en alimentación
escolar, 87 mil millones de pesos, pero por Bolsa Mercantil,
la siguiente ficha, y por transporte escolar, 20639 y todo
por Bolsa Mercantil, aquí tengo el oficio, que le pase a
usted, doctor Jairo, pidiéndole toda la información, y a
usted le salieron más canas, de las que tiene, y a la
doctora diana, ni le diga cómo sufrieron, ustedes para
pedirle, estos sinvergüenzas, de la Bolsa Mercantil, la
información, o no, la fecha lo dice todo, lo solicité el 6
de febrero, y me lo entregaron el 22 de marzo, 46 días,
cuando por derecho, nosotros como concejales, por reglamento
interno, se tiene que demorar 10 días, 46 días, para poder
revisar la información de Bolsa Mercantil, para que ustedes
se den cuenta, cómo es complicado, el tema de Bolsa
Mercantil, que se trajo Saray Rojas, de Neiva, se trajo esa
modalidad, aquí para Bucaramanga, y miren los enredos, que
nos tiene, cuál es la diferencia, con el SECOP, nuestra
fuente oficial, del control político, le hemos hecho, a las
obras, en el SECOP encontramos, haciendo clic, encontramos
todo, podemos validar, vamos al campo, y hacemos los
debates, de todo lo que está adelantando, Iván Vargas, ayer
estuve atendiendo, una queja de la licenciada, Carmenza, de
la institución educativa, República del Ecuador, le pasaron,
el PAE a los 150 niños de almuerzo, a un desayuno, páseme la
ficha, José, el tiempo no me va a alcanzar, pero tome el
registro, José, el video del PAE y en la tarde, en esa misma
institución, está funcionando el Politécnico, sede C, con
180 alumnos, no tienen PAE en la tarde, porque la
institución, no ha empezado la construcción, porque la
corporación, de la defensa de la meseta, de Bucaramanga, no
ha firmado, miren lo que le dieron a los niños, hoy arepita
con huevito, y dos panelas, para 150 niños, les quitaron el
almuerzo, y le dan ahora, esto, un desayunito, una arepita,
un huevito revuelto, y un aguapanela, en la institución
educativa, República del Ecuador, y en la tarde tenemos, la
institución politécnico, sede c, que no tiene PAE, revisen
por favor, ahí están las quejas del líder del barrio.

PRESENTACIÓN DE VIDEO
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CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Bueno, doctor Jairo, pues la idea, es tomar los
correctivos, plata, ha habido, mucho, y yo sé que usted, es
una persona, que nunca, ha estado, de acuerdo, con la
contratación de la Bolsa Mercantil, pero las instrucciones
llegan del quinto piso, desde Neiva, se trajeron esta
modalidad de Bolsa Mercantil, y nos tienen bastante,
fregados, y se han invertido, casi, 184.000 millones, de
pesos, en esta Bolsa Mercantil, que bastante dolor de
cabeza, nos ha dejado, de todas maneras presidente,
reportarle que, ya los proyectos de acuerdo de adición,
están el viernes aquí, en la corporación, para que le demos
trámite, pues se nos viene la Semana Santa, presidente, para
que tengan en cuenta eso, porque son casi 8 días, perdidos
señor presidente, por el uso de la palabra, muchas gracias.

PRESIDENTE: yo voy a hacer la proposición hoy, trabajemos en
Semana Santa, creo que eso lo amerita.

H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: claro que sí, vamos a ver,
voto nominal, quienes aprueban, y quieres no.

H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: señor presidente, qué
pena para dejar constancia, de mi presencia.

PRESIDENTE: se registra, la asistencia, del concejal
Francisco González.

H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: si me puede hacer el
favor, darme un minuto.

PRESIDENTE: claro que sí tiene un minuto, para lo mismo
tema.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: sí,
es que mire, señor secretario, sería importante, que usted
le cuente, al Consejo, de la ciudad, cuánto es el valor, de
cada una, de las meriendas, que se dan a cada uno, de los
estudiantes de las instituciones educativas, del municipio
de Bucaramanga, cuánto asciende, para poder medir, la
calidad, sí, porque, estamos hablando, de la calidad del
producto, pero toca saber, digamos el Ministerio, hasta
cuánto ha aprobado, por cada uno de los alumnos, y segundo,
muy rápidamente, señor presidente, es preguntarle, en las
instituciones educativas, donde hay la jornada única, pues
obviamente, que tienen un tratamiento diferente, entonces
sería bueno saber, cómo aplica el PAE, en las instituciones
educativas, donde hay la jornada única, si les están dando,
desde el desayuno, el almuerzo, la onces o cómo, opera ese
tema frente al PAE, en las instituciones de jornada única,
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que van los niños, como desde las seis de la mañana, a
cuatro de la tarde, gracias, señor presidente.

PRESIDENTE: a usted, honorable concejal, tiene el uso de la
palabra Nelson Mantilla, y se alista el concejal, Luis
Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: presidente,
saludar al secretario de educación, bueno felicitar, a la
concejal Marina, pues son temas importantes, para traer de
ciudad, hay una situación, que habíamos hablado, referente,
al tema de la adición, de vigencias futuras, Wilson Ramírez,
que días que estuvo, ya aquí el secretario de educación, don
Jairo, que agradezco, que me haya acompañado, a una visita,
a un colegio del barrio Gaitán, que necesita, urgente
inversión, las condiciones tremendas, y se trató este
importante tema, la conectividad, entonces concejal Wilson,
usted no me deja mentir, el periodo pasado, se le dejó, a
los niños y niñas, del municipio de Bucaramanga, en vigencia
futuras, que muchos de los que estábamos, acá, no votaron, y
no se votó, por temor a extralimitarnos, en funciones, y a
caer en prevaricato, porque esa es la situación, concejales,
a veces, hasta por hacer el bien, estamos en la línea de la
seguridad jurídica, nosotros acá y esa vez, se aprobó
vigencias futuras, del periodo que se iba acabando, de
Consejo, periodo pasado, para que en este periodo, que
estamos, del 2020, quedara asegurado el PAE, transporte
escolar, y la celaduría, de todas las instituciones
públicas, del municipio, desafortunadamente, pues lo bueno,
no sé, no se dice, y se acuerda nadie casi, pero fue un acto
muy generoso del Concejo de Bucaramanga, pasado a jugársela
por los niños y niñas de Bucaramanga, ahora la misma
situación, concejal Marina, debemos hacer en este, los que
queramos, apoyar esa iniciativa, pedirle como se dijo acá,
concejal Cristian, pues los que queramos firmar, pedirle
respetuosamente, al alcalde Cárdenas, que se mire como
aprobamos, también vigencia futura, para asegurar la
conectividad, acá no hay falta de voluntad, acá es que no
está asegurado, eso y debemos asegurarlo, somos
corresponsables, concejal Marina, somos corresponsables,
como concejales, de la ciudad, también, por esto, entonces,
como es como la necesidad, mire que esta administración, ha
invertido muchísima plata, concejal Antonio, en meter la
conectividad a incluso, a todas las escuelas y muchos
sectores de la ciudad, incluso rurales, pero es obligación,
también, con el apoyo del Consejo, y del alcalde, lograr
dejar, esa vigencia asegurada, para que desde, que entre los
niños a estudiar, el otro año, este el contrato, este ya
todo listo, y se pueda dar el acceso y el aprovechamiento
ideal, para los niños y niñas, de los colegios y escuelas
públicas, del municipio, eso es, entonces, concejal Marina,
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como usted, la cita ante también, la invito, a que con el
apoyo, de la mesa directiva, recojamos esa propuesta, y la
firmamos todos, también, se deje y se busque, para que se
garantice en vigencia a futuras, y este Consejo, se la
juegue, también, como se lo hizo el Consejo pasado, el
Consejo pasado, aseguró el PAE, de los niños y niñas del
municipio, y este, pues juguemos, a por asegurar, también la
conectividad, pues eso toca, entre todos, aquí ya no es
color político, si no es por un bien común, lo otro
secretario, que tengo una duda, durante años, que hemos
solicitado, los enteros rurales transporte, siempre, pues se
ha tenido, quiero saber, qué ley o si es la ley, la que no
permite, que de los sectores, haya o sea no permite, que
haya transporte escolar de los sectores urbanos, quiero
decir de barrios urbanos, no hay transporte, quiero saber si
es la ley, que no lo permite, o sí lo permite, entonces qué
debemos hacer, y qué podemos proponer, para que, pues
presentar esta importante necesidad, sobre todo de los
sectores humildes, y populares asentamientos humanos, que
pues, padres, que por escasos recursos, hay que fortalecer
entonces, ese rubro, para más acceso a transporte escolar,
de los sectores urbanos quería usted, que me explicara eso
era eso, secretario, gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted, por el buen uso, del tiempo, tiene la
palabra el concejal, Luis Ávila del movimiento
significativo, hagamos ciudadanía.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
gracias, presidente por el uso de la palabra, un cordial
saludo, para usted, para los compañeros concejales, doctor
Jairo, saludarlo Bienvenido, a la corporación yo estuve esta
mañana, en la mesa de trabajo del PAE, honorable concejal
Nelson mantilla, y concejal chumi, concejal Wilson Ramírez,
escuchamos a varios rectores, escuchamos la participación
también de los responsables del PAE, y también, pues yo hice
un aporte, porque nosotros, si ustedes recuerdan, hace unos
años, y la misma pregunta, la misma situación, que dije esta
mañana secretario, del ruido que hubo de la carne de
caballo, de carne de burro, y que la ausencia de la
interventoría, fue uno, de los puntos clave, en esa
situación, se chutaron la pelota, entre los entes de
control, en ese momento, la interventoría estaba a cargo de
la UIS, y al final, yo hice esta pregunta, esta mañana,
directa, quién es el interventor del plan o el programa PAE,
en estos momentos, la respuesta es, no hay interventor, hay
una opción, no la explicaba la funcionaria, y dio la
respuesta a mi interrogante, que la Secretaría de educación,
por intermedio de la Secretaría de Salud, son las que se
encargan, de hacer el seguimiento, y hay aproximadamente 24
personas, trabajando en hacerle el seguimiento, a las
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raciones y a la alimentación, que están recibiendo nuestros
niños, doctor Jairo, yo lo que le pido, es de que, ese
equipo de trabajo, que usted a cargo de la Secretaría, sea
muy responsable, con el tema de la alimentación, que le
estamos entregando a nuestros niños, la señora con su
respuesta, pues nos dejó claro, al equipo jurídico, que yo
tengo, de que están cumpliendo con la normatividad, que se
puede hacer un equipo, de esa manera, para hacer ese
seguimiento, como una especie de supervisión, y no una
interventoría directa, entonces es la responsabilidad, y que
se haga el trabajo como tiene que ser, y que le garanticemos
a nuestro niño, recibir la alimentación, yo sé y se lo he
mencionado usted secretario, de que hay colegios, donde
están dividiendo las raciones, no es lo que se tiene que
hacer, pero están buscando suplir, la necesidad de muchos
niños, que cuando llegan al colegio, lo que para ellos es lo
que nosotros vemos como la alimentación, para ellos, puede
ser la única comida del día, entonces ojalá, que les dé esa
noticia, tan importante que ustedes, también estaban
brindando, esta mañana de que van a conseguir, unos
recursos, de una reunión muy importante, que usted, tuvo
ayer, logremos ampliar esta cobertura, para estos niños en
estas necesidades el tema del transporte si me pongo en los
zapatos de esos niños donde nos dejan en un sitio, y ni
siquiera están cerca a su lugar de residencia, o peor aún,
donde tienen que pasar de pronto una avenida, y el riesgo de
ser atropellados, es muy alto, entonces no entiendo, por qué
una persona, no sé si a ellos, les estamos manejando por
tiempo, la entrega de los estudiantes en sus sitios de
residencia, o en el colegio, porque hay veces que uno, ve
rutas, pero eso también es a nivel particular, de colegios
privados, que parece que estuvieran compitiendo, para llegar
a un sitio, entonces, por qué no usted, en cabeza de la
Secretaría, hacer una reunión con estos contratistas y
garantizarle, un sitio seguro para dejar y recoger a
nuestros niños, si no pueden llegar al sitio, de origen
real, de donde ellos vienen, o ellos viven, que sería algo
importante y apoyo al 100%, en la propuesta del concejal,
Nelson mantilla, estamos en un momento donde la conectividad
y el trabajo a nivel, de ayudas tecnológicas, es
importantísimo, literalmente si nosotros no tenemos unas
ayudas tecnológicas, nosotros no estamos vigentes, entonces
no podemos dejar a nuestros niños sin conectividad, y que
ojalá seamos los pioneros en garantizarles, a estos niños,
que iniciando el próximo año, van a tener su conectividad,
porque no podemos, esperar hasta marzo o abril, cuando
ustedes hacen los contratos, para que luego, terminar el
primer semestre, luego terminamos el año y realmente, no van
a aprovechar al máximo esa oportunidad de tener una
conectividad, y yo sé por qué lo que hablaba la docente, de
muchos docentes que hacen ese esfuerzo, ese amor propio, de
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docencia de beneficiar a sus estudiantes, con esos apoyos
que yo le puedan brindar, de su dinero, para que tengan
conectividad entonces busquemos, esa oportunidad, gracias
presidente.

PRESIDENTE: a usted, honorable concejal Dr. doctor Jairo
secretario de educación, le vamos a dar el uso de la
palabra, pero como el sentido, es que no queremos, que se
quede en un debate, más de los muchos que hemos hecho
honorable concejal Marina, donde hemos pedido casi que lo
mismo, sobre el tema del PAE, sobre el tema del transporte
escolar, yo lo he escuchado 1000 veces, y por ahí dice
algunas líneas, que esto es un refrito, repetimos y
necesitamos, resultados entonces, la petición es primero,
las respuestas a los que están presentes, porque veo que
muchos se retiraron, entonces un llamado a mis compañeros,
para que, pues escuchemos, en este momento, entonces, que
algunos están atendiendo ciudadanía, acá adentro del recinto
para que escuchemos las respuestas, segundo doctor Jairo,
usted ha identificado dos o tres de los problemas, le me
gustaría de la mesa directiva, que nos planteara cuáles,
podrían ser las soluciones para tener 100%, de cobertura
tanto en transporte escolar, como en el PAE entonces a
partir de ese momento.

H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: para una moción, señor
presidente.

PRESIDENTE: qué clase de moción es.

H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: general, porque es que
digamos, para el señor secretario de educación, porque a mí
me parece que los tres primeros meses del año 2024, creo que
ya fueron aprobados las vigencias futuras, porque en el
último año, no se pueden aprobar vigencias futuras, entonces
a mí me parecería, que eso ya lo tenemos listo, para el año
entrante, era para eso, señor presidente.

PRESIDENTE: así es, eso ya fue aprobado, esa petición ya
está, muy válida, la solicitud del concejal, sobre la
vigencia futura, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
gracias presidente, es para aclaración, concejal Ávila, la
segunda, no la ley y la normatividad, conectividad no entró
en eso, porque no hace parte de los de los servicios, que
considera la ley, claro, los que sí permite ya quedaron
aprobados, cuatro, porque este es un año coyuntural, que
cambia la corporación, pero conectividad si no está
aprobado, y pues eso.
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PRESIDENTE: conectividad no está aprobado y ya es
discrecionalidad, porque nosotros no podemos y como
administrar, eso ya es decisión del señor alcalde, este año
efectivamente no se puede aprobar vigencia futura, entonces
vamos a darle el uso de la palabra, concejal Nelson,
concejales al secretario, para que por favor usted, nos
diga, cuáles podrían ser las posibles soluciones, a la
problemática, y que la ciudadanía que intervino hoy, no se
vayan con el sinsabor, que aquí no pasó nada, tienen uso la
palabra por 20 minutos, le parece bien, secretario, 20
minutos, José.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JAIRO: muchas
gracias, me quedo con tareas, porque hay cosas que, me
duelen que estén pasando, y que no tengamos como la solución
inmediata, preocupaciones muchas, porque día a día me
levanto, pensando en transporte escolar, y voy a iniciar por
transporte escolar, ese es un tema que pensé, que cuando
llegué, no era el más difícil, que era PAE, pero en estos
poco, más de 30 días hábiles, de transporte escolar, ha sido
el tema recurrente, y el más complicado de resolver, el que
tiene más aristas, porque el PAE, si un niño se me queda sin
alimentación, pues fácilmente puedo corregir, pero en
transporte escolar, un niño que se me quede, está en riesgo,
sin transporte, que la ruta lo deje, que no lo recoja, que
no llegue hasta donde está, pero es muy complicado, qué
estamos trabajando, y porque entonces empieza, la búsqueda
de las causas, y las causas es que estamos trabajando, es la
reglamentación, porque así es como hay chicos que lo
necesitan urgentemente, también me está llegando
información, y estamos documentándolas, que hay padres de
familias, que no lo necesita, que llegan hasta donde está el
bus, esperando a los niños, en transporte propio, y entonces
estamos en indagación, de realmente, quiénes son los que lo
necesitan, lo otro también, es que yo sé que todos tienen
derecho, pero tenemos niños de pronto con una cobertura, o
mal ubicados, en una institución educativa, que hace que
estén en riesgo, otros chicos, como por comentar algunas de
las causas, tengo alrededor de 10 chicos focalizados en
SIMAT y que el año pasado eran dos, que estaban en
Ciudadela, y eso hace que la ruta, se me alargue más tiempo,
ya en el día de ayer citamos al operador, y empezamos a
escuchar, también, las preocupaciones que tiene él, las
preocupaciones que tenemos nosotros, o preocupaciones no,
los hallazgos, porque empezamos a documentar todo, y a mí
cada vez que me llegan con algún tema, ya de transporte, yo
saco una hojita, y le digo, sabe qué, déjemelo acá y
déjemelo documentado, porque a diferencia de PAE, que
tenemos veedores, tenemos las comisiones, tenemos los
rectores, tenemos los profesores, allá rápidamente, se
consigue las evidencias, en transporte escolar, las
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evidencias nos ha tocado que ir a conseguirlas, a nosotros
mismos, con nombre, porque nos llega a un video, sí, o
empieza a rodar videos, y no sabemos si el chico, está
focalizado realmente, si está colado, porque hemos
detectado, que hay chicos, que se suben, porque ahí va el
amigo, va la novia, y se van, hay chicos, que se trasladan
de un colegio a otro, para irse en otra ruta que sale más
tarde para el sitio, entonces ahí tenemos elementos, que
tenemos que cerrar, porque esos elementos, son los que
generan riesgo, y nosotros y el transporte nos manifiesta,
yo si dejo un chico de esos ustedes se me van a caer encima,
y lo está transportando, en otro horario, pero el chico, se
nos ha quedado una hora por ahí dando vueltas, esas cosas
son las que están ocurriendo, en el transporte, y que no son
culpa, del operador, nos es culpa de la institución, pero el
chico sale y el colegio, cree que se va a subir en la ruta
ahí, pero resulta que se nos está yendo a otro lado, y
después viene la queja del padre de familia, el chico porque
llegó tarde, porque de pronto lo bajaron tarde, entonces
tenemos en ese trabajo, estamos haciendo, por qué tenemos
que cerrar las brechas, tenemos que cerrar eso que está
ocurriendo ahí, esos riesgos que están ocurriendo, varias
estrategias han surgido, desde el plan vial, de las
instituciones educativas, tenemos un plan vial, como un
proyecto flexible y en esas horas adicionales que se le da
al docente en su actividad curricular, al docente también
podemos decirle, por algunas horas extras que lo estamos
consultando, en presupuesto reconocer al docente, para que
llegue un poquito más temprano, para que nos abra y nos
reciba los chicos, en ese plan vial, y reconocerle al
docente, que los espere un poquito, y nos ayude en ese
despacho a los chicos, dentro de ese plan vial,
reconociéndole, la labor docente, esa podría ser una
estrategia, hay estrategias de dividir las rutas, y ayer,
salió también la preocupación de que tienen ustedes, porque
en la ficha, pues no quedo contemplado, el transporte, para
lo rural, en zonas de alto riesgo, no quedo contemplada,
quedaron contempladas, las busetas de 12,19 y casi 40, pero
en ese sitio no llega, entonces, está la zona de alto
riesgo, y tenemos que llegar allá a donde está el chico, el
operador, no tiene problema en esto, tenemos un problema de
presupuesto, para cumplir, para llegar a cumplir rutas que
tenemos previstas, tenemos ya mandamos al sitio, a que hagan
el estudio, de dónde, hasta dónde va, sí, toda esa parte, la
tenemos ya diagramada, sí, pero cuando solicitamos, una ruta
para ese sitio, ruta que a veces también tenemos que buscar
la estrategia, de que el padre de familia sea consciente, de
que si la ruta pasa por ahí, y ahí donde lo recogió el bus,
también vaya y lo espere, los padres de familia no están
esperando los chicos, y al no esperarlos, la ruta qué hace
lo deja ahí, va atrasando los demás arriba, y los chicos no
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están llegando tarde, entonces también tiene que ser una
corresponsabilidad, nosotros como municipio garantizamos
transporte, pero los padres de familia tienen la otra parte
allá, tienen que colaborarlos, qué vamos a hacer entonces,
en las acciones, una, seguiremos garantizando este año, el
transporte en derechos adquiridos, pero el año entrante, va
a quedar una reglamentación para la asignación de
transporte, primero la idea es quiénes lo van a solicitar
adicionales, verificar en SIMAT la verdadera dirección,
porque nos están colocando direcciones que no son, cuando
van a verificar, si el padre de familia vive en esa vereda,
en ese barrio, en ese sitio no es, entonces, hay que
verificar eso, para empezar a cubrir, este año estamos
cubriendo, otras dividir rutas estamos mirando que si la
ruta, tiene varias paradas, estamos mirando cuántos chicos,
hay en este lado, cuántos chicos acá, sí es posible dividir
la ruta, para que no tengamos que madrugar tanto los chicos,
esos son, de las estrategias, que tenemos, después de Semana
Santa que tenerlas, casi que listas, ya la persona un
profesional de la Secretaría, eh la verdad voluntariamente
es que es el supervisor, se ofreció para trabajar Semana
Santa, con el operador, para revisar, uno el parque
automotor, toda la parte normativa, ellos no la entregaron
al momento de iniciar año, pero ahora después, de 30 días,
ya eso vamos a hacer que no está en operación, los buses
vamos, a revisar todo el parque automotor, yo sí le les
agradezco y agradezco a Hacienda, que está muy atento, para
que le pasemos, los costos, y sé, la ayuda que me han
brindado ustedes, concejales, bueno, algunos, han estado muy
pendientes, y me han estado echando la mano, en diferentes
problemas, en diferentes problemáticas, que he tenido allá,
han ido a colaborar, sí, entonces les agradezco de mi parte,
también toda, el apoyo a lo que ustedes necesiten, pero esto
es un tema, que es de todos, y un tema que tenemos que
resolverlo, entre todos, transporte escolar, es una cosa,
que tenemos que arreglar, tenemos que arreglar, y dejarla
documentada, documentada, reglamentada, ayer tuvimos, como
decía la reunión con él operaron, y nosotros, ya le
colocamos requerimientos, al operador, requerimientos, que
tiene que decir, le manifestamos que nosotros estamos
pagando, por un servicio, y al pagar, por ese servicio como
tal debemos recibir, el mejor trato, que no es posible, y
que lo estamos documentando, que algunas auxiliares, estén
maltratando, padres de familia y alumnos, yo pago, por el
servicio, no, que agradezca, que le estamos llevando
transporte, entonces, estamos en ese trabajo y le decíamos,
le manifestamos, yo, en PAE, en aseo, en vigilancia, una
mala actuación de un funcionario, lo están cambiando, nos lo
están cambiando, en PAE, en las cosas, que hemos detectado,
de corto, y hasta presunto, que lo hemos manifestado, el
operador, nos han cambiado el personal, lo exigimos, en
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aseo, igualmente, en transporte, lo vamos a hacer, que no
puede ocurrir, que se sientan ya Dueñas, de la operación y
todo, no, y se lo manifestamos, igualmente, la atención de
los conductores, el REGEN, tienen un requerimiento, vamos a
ver que nos contestan sobre el GPS, para controlar los
tiempos, de los buses, salió a tal hora, va en tal lado, a
tal velocidad todo eso pero yo no sabía lo complicado que
era, eso, hay que hacer, hasta curso de eso, pero, sin
embargo, tienen el requerimiento y después de Semana Santa
tiene que quedar una vez revisada todos, los buses, ahora en
Semana Santa, por nuestro supervisor, todos los buses,
tienen que entrar con la operación, con el GPS entonces,
esas son las acciones, que estamos, tomando, aparte puedes
hacer que me olvide, porque duramos toda la mañana
trabajando, con el operador, y con los comisionistas, tanto
el nuestro, como el del otro, por qué, tengo en la cuestión,
de una bolsa, es que tenemos, que citarlos, ambos
comisionistas, para llegar a acuerdos, de entendimiento, y
que quede reglamentado, y aprobado, por las partes, esto es
un tema, que preocupa, los preocupa a ellos, y nos preocupa
a nosotros y afortunadamente tuvimos, eco de ambos lados,
qué estamos costeando, terminando para sacar el presupuesto,
nosotros queremos cumplir, y darles a todos los chicos, de
hecho, estamos con una cobertura, por encima de la del año
pasado, sí, la estamos cubriendo el año pasado, terminamos
con alrededor de 2600, estamos como entre 3100 chicos, de
transportándolos demás, cubriendo el servicio, pero habría
que mejorar, porque hay mucha necesidad, frente a PAE, hoy
tenemos una cobertura del 48%, del PAE de los chicos, en El
País, solamente hay dos ciudades, que tienen 100% de
cobertura, ofertada, más no real, y voy a explicar, el
término, el municipio, ha destinado a todo el que lo quiera,
el recurso como tal, pero hay familias que se niegan a tomar
el servicio, no lo han querido tomar que son Bogotá, y
Pasto, un municipio, que le ha invertido en proporción, a
sus habitantes y a la matrícula, la mayor cantidad de
recursos y entre esos está Bucaramanga, sin embargo, estamos
por debajo del promedio nacional, pero no es culpa del
municipio, es culpa de la guapa que no ha destinado
recursos, como si le da recursos a otros municipios, sí a
nosotros de los 21000 que se estaban dando, no pasaba de los
2000 millones, no estamos pasando de aportes, de la guapa
para acá, afortunadamente a la guapa llegó un amigo, a la
dirección nacional, llegó un amigo y el amigo, estuvo ayer
hablando con nosotros, acá, y con el señor alcalde, y
estamos con el compromiso, de qué vamos a acercarnos a la
media nacional, y el recurso, va a quedar fijo en el
municipio, es decir del 48%, de cubrimiento en PAE, la idea,
es que lleguemos después, de mitad de año, cercanos al por
encima del 70%, el promedio nacional está en 76%, pero la
idea es que lleguemos cerca al 70, y posteriormente estamos,
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y él está mirando a ver, si puede girarnos más recursos, eso
qué va a indicar, que vamos a tener, no vamos a tener el
problema, que nos mencionan, el concejal, niños que
realmente, quedarse mirando, como me cuenta en otros, que
hay niños que se quedan por fuera mirando, cuando salgan los
otros para que le regalen algo, que no quiere comer, sí, esa
es una preocupación de la administración como tal, pero los
recursos son insuficientes, el gobierno, administraciones
que han trabajado por llevarle del primer día, es qué
vinieron aquí a Bucaramanga, porque nosotros somos referente
nacional, por garantizar el PAE, desde el primer día de
clase, a los chicos, y no este año, porque en años
anteriores, entonces en ese sentido, también dicen, es fácil
apoyar Bucaramanga, porque no vamos a tener ningún problema,
porque son un buen ejemplo, y los recursos no se están
dilapidando, en el PAE, hay una preocupación de los
operadores, el operador, dice, mis expectativas son 16000
chicos, pero, porque también hay que hablar, hay que hacer
autocrítica, y la autocrítica es la siguiente, mis
expectativas son 16000 chicos, pero solamente y estoy
dándole a 15000, entonces, qué está pasando con esos chicos
esos 1000 chicos, que no tienen PAE, cuando vamos a mirar,
es que también tenemos que empezar, y ayer llegamos a
acuerdos, vengan, esto es una cosa que tiene que, si al
operador le está preocupando, no ganarse esos 16000, a mí me
está preocupando que esos 1000 chicos, se queden sin PAE,
entonces qué estamos haciendo para cerrar brechas, oiga
señores, eh instituciones educativas, por favor marquen los
chicos, tengan los suplentes, y señor, operador el
planillero, para que garantice que los chicos, que no están
recibiendo en la lista, que le sobró estos, vayan los
suplentes, porque eso lo están cobrando, y esos chicos, esos
alimentos no se pueden perder, no pueden quedar como
desperdicio, porque están quedándose en todas la suplencia,
o sea, lo que estamos pagando, se tiene que ofertar a todos
los niños, no puede quedar ningún chico, sin, un chico no,
no puede quedar ninguna ración, sin darse oferta, así sea en
suplencia, entonces, eso es un trabajo, y un compromiso que
quedamos con los operadores, con operadores, nosotros vamos
a apoyar desde los comités institucionales, desde las
veedurías de las instituciones educativas, a que esas
suplencias, estén ahí para que el momento, que se necesite,
por el planillero, por el operador, venga, no es que
mejoraron 5, aquí está los suplentes, y esos suplentes se
tienen que estar mirando, hay que entender un poco también,
concejales, para todos, y ojalá a los que ya se nos fueron,
y a quienes no están viendo, el PAE, es un complemento, un
complemento al desayuno, un complemento al almuerzo, no es
desayuno, y no es almuerzo, en la ve el complemento, porque
ellos van hasta las dos de la tarde, mientras que llegan a
la casa, para que no aguante, en las instituciones
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educativas, que son de jornada única, todos tienen almuerzo,
las debería tener jornada única, sí, ah perdón, almuerzo no,
el complemento al almuerzo, entonces lo estoy diciendo mal,
el concepto, el complemento del almuerzo, lo que mostraba el
concejal Antonio es que hay instituciones en la mañana, y
que tienen comedores, tienen cocina, en cambio, hacerles el
RI ya tengo los valores, en cambio, hacerles el RI, que se
han industrializado, si tiene la cocina, se le prepara el
desayuno, porque hemos notado, hicimos un pilotaje, y
notamos, que se comían más la medida nueves caliente, que le
RI, que el industrializado, entonces, el de la mañana, el de
la jornada mañana, llegamos las medias nueves caliente, al
RI se lo cambiamos, quitamos el RI, y dejamos ese, porque lo
comen, hay menos desperdicio, no lo botan, es preparado en
sitio, es caliente, sí, entonces, ese ejercicio tenemos un
compromiso, y estamos próximo mes.

SECRETARIO: discúlpeme, señor secretario, vamos a verificar
el quórum en cinco minutos, tiene 5 minutos, para que
concluya, notificamos a los concejales que les vamos a
verificar quórum.

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR.
JAIRO: estamos en ese inventario, de instituciones
educativas, que tienen comedor, para llegar también,
entonces y mirar cómo aumentamos cobertura, en
infraestructura, le decía los valores generales que me
preguntaba, concejal Wilson los valores, refrigerio
industrializado la bolsita vale 4435,50, el complemento
mañana, tarde, que es la lo que digo, donde se tiene la
cocina, lo hemos cambiado por ese complemento, que llama
AMPM, vale 4672,75, el almuerzo o complemento del almuerzo,
porque nos explicaban esta mañana, que ese complemento
aporta a la dieta alimenticia, apenas el 30%, eso no
explicaban, y viene ya, con la ficha estandarizada, de la
guapa, a nivel nacional, 6000,el complemento de almuerzo, la
ración preparada, en sitios vale 6086,25, ese es el valor, a
veces uno quisiera que todos tuviera el complemento, del
almuerzo, pero la normatividad desafortunadamente, no nos
permite, por las jornadas y así viene descrito, tenemos que
llegar a más instituciones, con jornada única, más
instituciones en la periferia, alrededor de la ciudad, le
decía a usted, tenemos que plantear, esa parte, en cuanto a
conectividad, la preocupación de ustedes concejala Marina,
es la misma.

CONCEJAL: señor presidente, para una moción, señor
presidente, señor presidente, es que vemos que ya el tiempo
se está agotando, nuestra docente, se quedó hasta último
momento acá, importante que, a ella, se le contestara el
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tema de los docentes, porque la parte de Psicología y eso,
porque si no, entonces, se acaba el tiempo y ella esperó.

PRESIDENTE: muy válida la apreciación concejal, señor
secretario, continúe por favor.

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR.
JAIRO: conectividad por el proceso, el año pasado teníamos
los valores, por SGP llegaron del Ministerio 883 millones,
no nos alcanzaba ni siquiera para cubrir lo del año pasado,
eh teníamos también alrededor de 642 millones, con recursos
propios, pero se hizo una adición de 300 millones, en
CONFIS, para completar, no estoy dando valores exactos, para
completar, lo que los costos nos estaban dando, en las
cotizaciones, porque si usted, sabe que esto se contrataba,
primero hay un orden, por acuerdo marco Colombia Compra
Bolsa Mercantil, o por, se me fue la palabra, bueno acuerdo
marco Colombia Compra Bolsa Mercantil, o licitación, por
licitación, pues esa es la escala, la primera y la
conectividad, desafortunadamente está por acuerdo regulador,
entonces teníamos que salir allá, pero cuando salíamos a
cotizar, lo que nos aparecía allá, nos aparecía por encima
de los 6000 millones, aproximadamente, depende del momento
en que lo hacíamos, entonces, nos toca sacar cotizaciones,
pedir cotizaciones, y ya casi nadie quiere dar cotizaciones,
logramos las cotizaciones para subirlo, a acuerdo marco, y
subir, ofertamos tanto, y está soportado en los acuerdos,
porque íbamos a estar por encima de lo que nos votaba, el
acuerdo marco, y así está, pero hay un requisito, ahí el
proyecto, tener los recursos que nos lo apropia Hacienda y
esto desafortunadamente, cuando no tiene uno, tiene que
mandarlo al ministerio, para que ellos lo revise, y eso se
demora alrededor de 20 días, sí, desafortunadamente ese es
el proceso, es preocupación del alcalde, hemos estado allá,
en la oficina, porque él ha estado encima de nosotros, que
por qué no tienen conectividad, que por qué esto, que por
qué aquello, listo, se sube, esperamos subirlo en la última
semana desafortunadamente de abril, ya sí se adjudica, y
requieren unos tiempos de instalación, y eso
desafortunadamente, hay les soy sincero, eso está, son las
cosas que tenemos que buscar, y ustedes como concejales,
intentaremos buscar, los orientadores.

PRESIDENTE: cinco minutos más.

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR.
JAIRO: aclaro un concepto concejala Marina, y es que, de
pronto hubo una interpretación, en lo que usted nos
escribió, y que esperaba que le respondiéramos, en la
educación manejamos dos conceptos, el concepto de orientador
pedagógico, concepto de apoyo pedagógico y el concepto de
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orientador escolar, sí, entonces se entendió en la
respuesta, que nos estaba preguntando, por los apoyos
pedagógicos, entonces entiendo, que usted está preocupada es
por los orientadores escolares, le comento, orientadores
escolares, tenemos en el municipio incluyendo los
concesionados y los confesiones, 47 orientados, en este
momento ubicados en las instituciones educativas, este año
firmamos un convenio, un convenio con la UNAD, porque hay
instituciones, que nos mandan los practicantes, las
universidades, pero nos garantizan 6 meses, y así no nos
sirve a nosotros, no nos sirve, no nos sirve, porque nos
dejan botado muchos procesos de seguimiento a los chicos,
entonces logramos, que nos garanticen, si nos mandan los 14,
nos lo mandan para el año, y ya están trabajando, en las
secciones educativas, que otra estrategia, que estamos.

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente, perdón,
doctor Jairito, qué pena.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra, concejal Barajas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: gracias
presidente, lo de internet que dijo, lo de adjudicado, pero
no le entendí bien, últimas, es que no le entendí bien, como
fue que lo dijo.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JAIRO: por el
procedimiento de estudios previos, la cotización, en
pedirlas, eso se va logrando y hay que enviarlo al
Ministerio, en este momento, está en el Ministerio, para que
nos responda, y los de viabilidad desafortunadas, y la idea
es, ah bueno, si quieres amplio un poco, que se me olvida,
ya tenemos nosotros, porque un concejal preguntaba, usted me
devuelve ahí a ese tema, nosotros tenemos ya un estudio, un
estudio que necesita cada institución, de Reuter, para
cubrir la institución, sí la detención, y les comento, hoy
me excuso por haber llegado tarde, ya haberles movido, la
agenda precisamente, porque estamos en un convenio, con la
Universidad industrial de Santander, para que ellos con
internet, por lo menos a esas dos instituciones, nosotros
garantizamos, la conectividad y las redes internas, para que
ellos nos faciliten la conectividad, por lo menos de esas
dos instituciones, nos gustaría concejal, usted tiene sus
buenas relaciones allá, con las unidades, pensar en algo con
las unidades también, para ese sector, para que nosotros
llegamos internamente, y lo de ellos, nosotros le pagamos,
proporcionalmente lo que pagaríamos en otros, lo pagaremos a
las unidades, para que tengamos garantizado el internet
desde comienzo de año, sí, y entonces tendríamos otras
instituciones cubiertas, entonces son estrategias que
estamos, revisando para dar cubrimiento, entonces decía de
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los orientadores, tenemos los orientadores por convenio,
pero también que nos dimos cuenta concejala, que estamos
haciendo, tenemos detectados y ya han revisado en la planta
de la administración, cuántos tienen perfil para hacer psico
orientadores, de los docentes actuales que están,
identificamos como docentes de aula tenemos 39, y estamos
haciendo el estudio de planta, de los docentes, la
matrícula, se ha como es un poquito tendencia la baja, y en
los estudios de planta, nos estamos dando cuenta, porque
estamos en ese estudio, que nos están, digamos entre
comillas, hasta ahora por la matrícula docente que podríamos
cambiarles la función con permiso del Ministerio, siempre y
cuando el docente quiera cambiarse, a hacer docente psico
orientador, cuando terminemos el estudio de planta, que me
preguntaba, qué acciones estamos tomando frente a eso, vamos
a convocar si nos sobran cinco docentes, y que tienen ese
perfil, sí, en esto no lo vamos ni a entregar, ni a nada de
eso, porque la matrícula, aquí fluctuante entonces vamos a
pedir el hablar con ellos y si ellos dan su autorización,
decirles les proponemos, que cambiarles, para que vayan a
reforzar la orientación en las instituciones educativas.

PRESIDENTE: bueno doctor Jairo muchas gracias por
explicaciones.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
presidente un minuto importantísimo.

PRESIDENTE: vamos a las conclusiones, tiene el uso de la
palabra usted, como citante concejal.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: sí,
pero quería, que el señor secretario, también en un
minutico, nos diga qué va a pasar, con la construcción del
centro educativo Bosconia rural, centro educativo Bosconia.

PRESIDENTE: otra pregunta, de una vez para terminar, con
conclusiones.

INTERVENCION H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: es que
me llaman de la inmaculada que como va lo del centro
desarrollo infantil de la inmaculada centro de salud.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JAIRO: gracias
presidente, es que me llaman de la Inmaculada, que cómo va
lo del Centro de Desarrollo infantil de la Inmaculada, usted
sabe concejal que la Inmaculada ese centro, lo pedimos
nosotros a FINDETER, que nos lo diera, y FINDETER no accedió
a eso, si a mí me lo entregan, lo colocaríamos al uso, por
qué hemos sido focalizados, y ayer tuvimos la visita del
Ministerio de primera infancia, Natalia Velasco, porque
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vamos a arrancar con un pilotaje, con ayuda también del club
rotario, para iniciar todo ese proyecto de pilotaje, para
acoger los niños desde los 4 años, en las instituciones
educativas, y lógicamente con viabilización si a mí me lo
dan de una vez, me cambian eso, yo allá meto niños de 4
años, imagínese , yo feliz, pero eso usted sabe que tiene;
con respecto a Santa Rita, Santa Rita estamos en plan de
contingencia, atendiendo a los chicos en otra institución,
he conversado con la comunidad allá, el puente el concejal
Wilson, que nos ha servido de puente, para llegar y trabajar
con la comunidad, y la infraestructura estamos la verdad,
nosotros estamos muy pendientes, con el contratista, que nos
ha dificultado avanzar, y qué lo ha retrasado, en la
presentación que le colocamos, allá decía creo que el 39,
esta es a 26 y está ya en el 40% de avance, estamos
presionando el contratista, que es lo que nos dicen, que la
parte gruesa de la construcción, ya casi la terminan, que le
falta ya es una parte más de los muros, que eso pueden
avanzar, y eso que dicen que 3 meses nos lo entregan,
nosotros hemos tenido unos recursos guardados, ahí de
intereses financieros, para hacer todos los arreglos
interiores y exteriores de la institución, lo que estamos
haciendo con apoyo del DADEP en la de infraestructura aquí
en la en Camacho Carrera.

PRESIDENTE: gracias secretario, entonces tiene el uso de
palabra la concejal Marina Arévalo, citante el debate por 5
minutos, para las conclusiones.

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente, antes de las
conclusiones, es que el señor secretario, con todo respeto,
sí me da la palabra.

PRESIDENTE: tiene el uso la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: es que
también sería bueno que la persona, que intervino hoy, habló
de la escuela la Pastora, sí, que nos, muy rápidamente
frente al tema de lo que pasa en la Pastora.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JAIRO: con la
Pastora estamos, con una orden judicial, nos hemos reunido
ya con la comunidad, en varias ocasiones, tanto allá, como
en mi oficina, intentando buscar nosotros, la comunidad nos
ha traído, propuestas de que nos venden, el predio.

PRESIDENTE: concejales, por favor.

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR.
JAIRO: hemos pedido que nos den la está, del predio, pero no
ha sido posible porque eso hay un tema, ahí de familia y
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todo, pero nosotros tenemos que cumplir, ya el fallo, es lo
que menos queremos, pero tenemos que cumplir.

PRESIDENTE: ahora sí terminamos, con no, conclusiones
concejal Marina.

H.C. ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ REYES: sobre el tema de la
pastora tengo entendido que ya no están funcionando ahí sino
están en otro lado señor secretario.

PRESIDENTE: no, de minutos, en minutos, nos vamos a quedar,
a salir de las siete de la noche y muchos se han retirado.

CONCEJAL: un minuto no más, para eso del tema de la Pastora,
es que tengo entendido, que ya no están funcionando ahí, si
no están en otro lado.

PRESIDENTE: secretario.

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JAIRO: estamos del otro lado.

PRESIDENTE: se nos volvió un conversatorio.

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JAIRO: es un riesgo, está bien.

PRESIDENTE: en la oficina del secretario, la espera y en el
celular, entonces, tiene el uso de la palabra, claro que sí,
es una de las preguntas que hizo, de los ciudadanos, acá que
atendieron el día de hoy, entonces, vamos a unas
conclusiones, yo sé que la concejal Marina, es muy juiciosa
y también anotó todas las inquietudes, y si alguna, por
favor concejal Marina, no fue resuelta, tanto de los
ciudadanos, como las suyas, por favor por escrito se lo deja
presente al secretario, para que la resuelva.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
gracias presidente, bueno señor secretario, primero que
todo, tomé nota de las intervenciones de los ciudadanos,
tomé sus contactos, porque me comprometí con ellos a que lo
que ellos plantearon como queja, le vamos a hacer
seguimiento entonces, yo lo estaré en un tiempo prudente
preguntándole, esas preguntas e inquietudes de ellos, que
están contempladas aquí, en parte de su intervención, cuál
es el estado, cómo vamos para poder responderles, porque
creo que, pues eso es lo que ellos merecen, que haya una
respuesta, en ese sentido.

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JAIRO: concejala la invito
cuando.
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PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra, secretario.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JAIRO: qué
pena, la falta de experiencia en estos oficios, hacer
algunas mesas de trabajo, que usted considere, con mucho
gusto, con la comunidad y ahí con el equipo, estaremos
atentos, a responder.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: bueno
entonces ya, esa es mi el primer punto de la conclusión, en
los demás quiero resumirlos, en los siguientes, compañeros
hoy ante la preocupación de transporte escolar, PAE incluso,
pues hay un consenso en el Consejo, en general, de que de
verdad trabajemos en una mesa conjunta, probablemente
tendremos que traer representación de los colegios, para
poder afilar la Sierra, qué es lo que llamamos nosotros en
Administración, y poder mirar cómo los hechos que aquí se
han señalado, y otros que hoy no los traemos a memoria, se
puedan resolver en aras de poder lograr con esos dos temas
tan importantes y tan sensibles, como es el alimento
escolar, y el transporte escolar, poder plantear unas
alternativas de mejoramiento, para esos procesos de
contratación, y de seguimiento, hay un puntico, que usted no
mencionó, pero que también quisiera que lo tome en su
agenda, que es la formalización de las veedurías, en las
instituciones educativas, debe ser de las primeras acciones
que se conformen en cada institución, lideradas por los
rectores, porque ellos son un punto importante, para que
esto que hoy hablamos, tenga algún efecto de mejora, otro
punto, compromiso que ha hecho usted, hoy secretario, es la
reglamentación que se le va a hacer al transporte escolar,
en apoyo a un profesional, que se va a dedicar, en este
periodo de Semana Santa, de modo que quedaremos esperando,
los resultados de esa nueva reglamentación, y ese nuevo
estudio, en donde le recomiendo, muy especialmente que todo
lo que tenga que ver, esto es una topografía compleja.

PRESIDENTE: concejal, el secretario le quiere hacer una
pequeña aclaración.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JAIRO: lo que
va a hacer el profesional, ahora en Semana Santa, es
verificar que el parque automotor, se esté cumpliendo con la
fIcha, y que tenemos que, de aquí a final de año, los
derechos adquiridos de los chicos, que ya están, no lo vamos
a perder, pero sí tenemos que dejar este año, la
reglamentación para la asignación de cupos, para que no
surja lo que nos está llegando y que estamos verificando de
padre de familia, que no tienen, no tendría derecho al cupo,
y si otro chico lo necesita.
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INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: sí
señor, son dos temas separados, el análisis o el estudio del
parque automotor y la reglamentación de las rutas, porque
aquí, como usted dice, yo por eso insisto, en la mayoría las
veedurías, es a donde deben llegar esos puntos, como el que
el estudiante no da la dirección, que es como que, no llega
a tiempo el transporte, todos nos toca con disciplina y
reglamentado, porque, pues si no el que termina, afectándose
es el servicio, el otro punto, que también consideramos
importante, es que no se puede repetir lo del problema de la
conectividad, secretario, a mí me da mucha pena, pero con
todos los intríngulis, que usted está mencionando, la
conectividad, debió planificarse desde el año pasado, y
entregarse lista, a finales de año, incluso ya para que
empezara en funcionamiento, todo el proceso de contratación,
esto probablemente puede que nos termine afectando, un
semestre, y bueno ya los impactos, usted los conoce, el otro
punto de orientadores pedagógicos, pues me alienta estos 14,
que usted dice que ya van a llegar, mediante un convenio,
pero hay ya están, pero hay más facultades, para que podamos
nosotros comprometernos, creo que le entendí, que en la
institución Santa Rita, con los 3 meses de prórroga, que se
le da al contratista, el contratista va a cumplir, pues
vamos a estar atentos señor secretario, y de la veeduría, de
la supervisión, de la interventoría, que haga la Secretaría
de Educación, a la intervención de esos recursos, a la
perdón, a la administración de esos recursos, depende que
este contratista, nos pueda cumplir al sueño de nuestra
población rural, esas son como las conclusiones más
importantes, presidente, que volvamos a tener esa mesa de
trabajo, se la voy a solicitar en el tiempo prudente, señor
secretario, gracias.

PRESIDENTE: y la petición al señor alcalde, y secretario de
Hacienda.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: fue
de las primeras, que le mencioné, sobre las mesas de
trabajo.

PRESIDENTE: perfecto, muchas gracias, y mire, que muchos
ciudadanos, secretario, como dice el concejal, chumi
Castañeda, están pendiente, de las redes sociales, líderes
sociales, me hacen la siguiente inquietud, dice que se
realice el parque automotor, si el que está funcionando, es
el que se pidió, en el contrato, sí a las auxiliares
administrativas, y a los conductores, les están pagando, la
Seguridad Social, porque informa que algunas auxiliares, y
algunos conductores, de los de transporte, no le están
pagando Seguridad Social, y si los modelos de los vehículos,
que están hoy en la flota, son los modelos que se pidieron
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en la ficha técnica, de ese contrato, puntos importantes,
dice contratista, escribe en las redes, el contratista,
presento la propuesta de licitación, o en la oferta unos
modelos, y actualmente están funcionando, otros más
antiguos, hay que tener mucho cuidado, con ese tema, de los
modelos de los vehículos, sobre todo la revisión técnica
mecánica, para evitar cualquier problema, entonces tiene uso
de la palabra por 2 minutos y terminamos.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JAIRO: la ficha
ellos, nos entregaron solo las placas, todo lo que iban a
estar usando, nosotros tenemos, unos supervisores de ruta,
tenemos las placas, tenemos todo, y esos buses, que están
ahí, son los que vamos a revisar, ahora, para hacer los
pagos, ellos tienen que presentar, todo el pago de seguridad
social, de los conductores y auxiliares, si no, no hay
pagos.

PRESIDENTE: muchas gracias secretario, con esto damos, por
terminado el debate de control político, del día de hoy,
señor secretario, continuemos con el orden del día.

SECRETARIO: sexto punto, del orden del día, señor
presidente, lectura de documentos y comunicaciones, le
informó que no hay comunicaciones y documentos, por leer en
la Secretaría.

PRESIDENTE: continuamos.

SECRETARIO: ha sido agotado el orden del día, señor
presidente.

PRESIDENTE: agotado el orden del día, se da por terminada la
sesión del día de hoy, feliz noche para todos.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

El presidente,

JAVIER AYALA MORENO

El secretario general,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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